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BATEAN TERNA PARA LA SCJN; ESPERAN NUEVA 
Ninguna de las integrantes de la terna para suplir a Arturo Zaldívar en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) alcanzó la mayoría calificada en el Pleno del Senado, por lo que la Cámara alta 
devolvió la propuesta al Presidente Andrés Manuel López Obrador y espera una nueva. 
 

 

RECHAZA SENADO PRIMERA TERNA 
Tras dos votaciones en urna, el Pleno del Senado no logró la mayoría calificada para nombrar a una 
Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en la vacante que dejó la renuncia de 
Arturo Zaldívar. 
 

 

LA OPOSICIÓN EN EL SENADO RECHAZA LA PRIMERA TERNA DE AMLO A LA CORTE 
Tras dos rondas de votación, el Pleno del Senado de la República rechazó la terna inicial de candidatas 
propuestas por el Presidente Andrés Manuel López Obrador para ocupar la vacante que dejó Arturo 
Zaldívar en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), por lo que deberá enviar otra, que podría 
llegar esta semana.  
 

 

PLENO DEL SENADO RECHAZA TERNA ENVIADA POR AMLO 
Después de dos rondas asignadas en la Cámara de Senadores para elegir a la Ministra que ocupará el 
lugar que dejó Arturo Zaldívar, ninguna de las aspirantes propuestas en la terna por el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador alcanzó la mayoría de votos que necesitaba para quedarse con la 
designación, por lo que ahora dicha terna será devuelta al Ejecutivo Federal, que tendrá que enviar 
una nueva propuesta. 
 

 

SENADO RECHAZA LA PRIMERA TERNA DE AMLO PARA LA CORTE 
El Senado de la República desestimó la primera terna propuesta por el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador (AMLO) para ocupar la vacante dejada por Arturo Zaldívar en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN). 
 

 

RECHAZA SENADO TERNA PARA VACANTE DE MINISTRA 
En sesión ordinaria, los senadores rechazaron la terna para cubrir la vacante de Ministra de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en sustitución de Arturo Zaldívar, situación que se dará 
a conocer al Ejecutivo Federal para que remita una nueva propuesta. 
 

 

DA PRIAN GOLPE A SAMUEL 
MONTERREY. Un “portazo” de emecistas en el Congreso local, el lanzamiento de una bomba de humo, 
la intervención de la Policía Ministerial y las demandas de MC y de Morena para suspender la sesión 
no impidieron anoche que las fracciones del PRI y del PAN designaran ayer, con su mayoría, a Luis 
Enrique Orozco, hasta ayer Vicefiscal estatal, como gobernador Interino. 
 

 

SUBEN QUEJAS CONTRA INM POR VIOLACIÓN A DERECHOS 
El Instituto Nacional de Migración (INM) se convirtió en la segunda dependencia con el mayor número 
de quejas presentadas ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) durante el primer 
semestre de este año, con mil 550 denuncias, solamente por debajo del IMSS y superando a la 
Secretaría de la Defensa Nacional y a la Guardia Nacional. 
 

 

LOS CHAPITOS DEJARON CAER A EL NINI POR INDISCIPLINAS 
Los hijos de Joaquín El Chapo Guzmán designaron a Óscar Noé Medina González, El Panu, como su 
jefe de seguridad luego de la aprehensión de Isidro Pérez Salas, El Nini, a quien cobraron sus 
indisciplinas y excesos. Un informe militar al que tuvo acceso Milenio revela que el primero es igual 
de sanguinario, aunque más discreto. 
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SUBE BANXICO PRONÓSTICO DE CRECIMIENTO PARA 2024 A 3% 
El Banxico ajustó ayer al alza sus perspectivas de crecimiento para 2023 y 2024. En su reporte 
trimestral julio-septiembre, el banco central contempló que este año el PIB crecerá de forma puntual 
3.3 por ciento. 
 

 

MODELO ECONÓMICO ELITISTA AMENAZA LA PAZ MUNDIAL: SRE 
El agotamiento del modelo económico basado en los privilegios de unas minorías y en la 
profundización de las asimetrías y desigualdades “ha llevado a amenazas muy serias a la paz y a la 
seguridad en el mundo entero”, señaló ayer la canciller Alicia Bárcena. 
 

 

BANXICO, OPTIMISTA SOBRE LA ECONOMÍA Y LA INFLACIÓN PARA ESTE AÑO Y EL 2024 
El Banco de México ajustó al alza sus pronósticos puntuales de crecimiento para el Producto Interno 
Bruto (PIB) de este año y el próximo, al considerar la resiliencia de la demanda interna y el impacto 
de la relocalización de multinacionales que ya están llegando al país. 
 

 

CIERRE DE AMLO SERÁ MEJOR QUE EL DE PEÑA 
La economía mexicana mostrará una desaceleración en 2024, pero reflejará un mejor desempeño 
que en 2018, el último año del sexenio anterior. Ayer, el Banco de México (Banxico) subió de 2.1 a 3 
por ciento su pronosticó para el PIB del año próximo y la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE) mantuvo su expectativa en 25 por ciento. 
 

 

UNAM PEDIRÁ A PRESIDENCIABLES APOYAR EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN 
Definición. El rector de la UNAM, Leonardo Lomelí, señaló ayer que ante el inicio de precampañas la 
Universidad está abierta a recibir a las candidatas (os) en formatos que no generen grandes 
concentraciones públicas, puesto que no han resultado buenas experiencias en el pasado. 
 

 

SENER ENGULLE MÁS GASTO CON DOS BOCAS 
La obra insignia del Presidente López Obrador que estaba planeada para inaugurarse en 2022 con un 
costo de 8 mil millones de dólares, y que en junio pasado ya acumulaba erogaciones superiores a los 
17 mil mdd, según información oficial de Pemex; sumará otros 9 mil mdd (171 mil millones de pesos) 
el último año de Gobierno de AMLO, de acuerdo con el proyecto del presupuesto para 2024. 
 

 

CASO DEL MAGISTRADE SE QUEDARÁ EN TOTAL SILENCIO 
Jesús Figueroa Ortega, titular de la Fiscal General del Estado de Aguascalientes, informó que no se 
dará ninguna información sobre las investigaciones que se llevan a cabo tras la muerte de Jesús Ociel 
Baena Saucedo, quien fue la primera persona no binaria en ocupar una magistratura judicial en 
México y América Latina. 
 

 

NIÑOS, UN ACTIVO ELECTORAL 
El uso de la imagen de menores de edad en los procesos electorales, un recurso propagandístico 
antiguo, será uno de los puntos medulares del proceso electoral 2023-2024, en el que se disputará la 
Presidencia de la República y varios puestos de elección popular a pesar de que la explotación de la 
imagen de los menores de edad se encuentra regulada por el INE. 
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LEY DEL SEGURO SOCIAL/PENSIÓN DEL IMSS PARA PADRES O MADRES DE TRABAJADORES FALLECIDOS 
Deberá IMSS elevar pensión a ascendientes (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia declaró inconstitucional la pensión del IMSS para padres o madres de trabajadores 
fallecidos, que tienen derecho a recibirla cuando estos no dejan parejas ni hijos, ya que es demasiado baja 
comparada con la pensión de viudez. Por unanimidad, la Segunda Sala de la Corte concedió un amparo contra 
la Ley del Seguro Social de 1973, que al igual que la vigente desde 1996, limita la pensión para ascendientes a 20 
por ciento de la que recibía o hubiera recibido el trabajador fallecido. Lo anterior, en contraste con el 90 por 
ciento previsto para la viuda, viudo, concubina o concubinario. “Es claro que la norma impugnada genera una 
distinción de trato entre personas que, en términos generales, se encuentran frente a una misma situación 
jurídica, puesto que en todos los casos se guarda una relación de parentesco por afinidad o por consanguinidad 
en primer grado”, afirmó la Corte. “No puede considerarse que el establecimiento de un porcentaje diverso 
atendiendo al parentesco, se justifique por la libre configuración legislativa de la que gozan las autoridades en 
aras de mantener sanas las finanzas del IMSS, ya que en algunos casos la pensión se dará a la persona con quien 
contrajo matrimonio, tuvo concubinato o a sus hijos y sólo a falta de éstos, se le otorgará a los ascendientes que 
demuestren que dependían económicamente del trabajador, por lo que no puede considerarse que cause un 
perjuicio económico al instituto”, agregó.  
 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN/CUMPLIMIENTO DE SERVICIO SOCIAL 
Obligatorio, el servicio social para los estudiantes: SCJN (La Jornada)  
Los estudiantes de nivel superior tienen la obligación de cumplir con su servicio social como requisito para 
titularse, sin importar si provienen de una universidad privada o una pública. Así lo determinó la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) al negar un amparo promovido en contra de la Ley General de Educación. El juicio 
fue presentado por un alumno de una universidad privada y los Ministros de la Segunda Sala consideraron que 
este requisito no es una forma de retribución a la institución donde cursaron sus estudios sino una obligación 
relacionada con el carácter profesional de su formación. Por ello, el servicio social debe cumplirse pues la ley no 
hace distinciones entre los alumnos de instituciones públicas o privadas, señala el proyecto aprobado, que fue 
elaborado por el Ministro Luis María Aguilar. 
 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS/APROVECHAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA CIUDAD/PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS PARA REPARTIDORES DE ALIMENTOS 
Ministro de la SCJN, por negar amparo a Uber Eats (La Razón de México) 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) analizará en los próximos días la viabilidad 
del proyecto del Ministro Luis María Aguilar Morales, que propone negar el amparo a la empresa Uber Eats 
contra el impuesto de 2 por ciento que el Congreso de la Ciudad de México impuso a las aplicaciones de reparto 
de alimentos. El Máximo Tribunal del país informó que el proyecto será votado en la Segunda Sala por los 
Ministros que la integran: Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Yasmín Esquivel Mossa, Javier Laynez 
Potisek y Alberto Pérez Dayán. En su proyecto, Aguilar Morales consideró que “el impuesto aprobado por el 
Congreso de la Ciudad de México no viola el principio de proporcionalidad tributaria, toda vez que el objetivo de 
éste no está vinculado con el uso, explotación o aprovechamiento de la infraestructura de la capital del país, sino 
con la administración y operación de aplicaciones de control, programación o geolocalización en dispositivos fijos 
o móviles”. Agregó que la actividad de la empresa quejosa y de otras similares consiste en la realización de 
labores de intermediación, promoción o facilitación digital a través de la operación y/o administración de 
aplicaciones y/o plataformas informáticas de control, programación y/o geolocalización en dispositivos fijos o 
móviles.  
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/da737092a2f3f98a13f9771a91249ee2.pdf
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Rechazan sector comercio, servicios y turismo impuesto de 2% a plataformas digitales (La Prensa) 
Empresarios del sector comercio, servicios y turismo alertaron que el cobro de 2% sobre comisiones de 
plataformas digitales de entrega y reparto en la Ciudad de México se convertiría en una doble tributación que 
generaría desequilibrios en el mercado y discriminación de los pequeños negocios con un aumento de la brecha 
digital. Por ello, la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo (CONCANACO 
SERVYTUR México) manifestó su firme posición a favor del Estado de Derecho y las políticas públicas que apoyen 
al sector terciario sin imponer nuevos impuestos, especialmente en el caso de las herramientas digitales que 
sostienen a muchos negocios. La Confederación expresó su preocupación ante un posible fallo de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en contra de los amparos presentados contra el cobro del 2% sobre comisiones 
de plataformas digitales de entrega y reparto en la Ciudad de México.  
 
DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS  
La batalla por los toros en México llega hasta la Suprema Corte de Justicia (El País -versión digital-) 
La última palabra sobre los toros en Ciudad de México no está aún dicha. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación discutirá en la Segunda Sala un proyecto para reanudar las corridas de toros en la Plaza México, 
suspendidas desde mayo del año pasado. En 2022 un juez federal prohibió los espectáculos taurinos en la 
Monumental mientras se celebra el juicio que determinará la prohibición definitiva de las corridas en la alcaldía 
Benito Juárez, en donde se ubica la plaza de toros en la capital. La organización Justicia Justa llevó hasta un 
Tribunal la denuncia contra el Reglamento Taurino y la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos, 
amparándose en que la justicia federal prohíbe el maltrato animal. El juez Jonathan Bass aceptó a trámite la 
suspensión bajo el argumento de que “la sociedad está interesada en que se respete la integridad física y 
emocional de todos los animales”. Los defensores de las corridas de toros, personificados en la organización 
Tauromaquia Mexicana, argumentan que bajo esa premisa deberían de prohibirse todos los actos en los que 
participan animales y que los toros de lidia no forman parte de ningún ecosistema que se deba proteger, pues 
son criados exclusivamente para las corridas. “Las ganaderías del toro bravo son defensoras del medioambiente 
y promueven el equilibrio del hombre, de los animales y de los ecosistemas”, señalaba José Saborit, director de 
la organización, en una tribuna publicada en El País… A unas semanas de que llegue el momento de la fiesta 
grande de México, conocida como la corrida Guadalupana el 12 de diciembre, los actores, a un lado y otro de la 
polémica decisión, buscan que la Suprema Corte diga la última palabra. La discusión, un proyecto de la Ministra 
Yasmín Esquivel podría llegar al Pleno el próximo 6 de diciembre. Como antecedente queda la prohibición de 
considerar a los espectáculos taurinos y las peleas de gallos en el estado de Nayarit como un bien inmaterial 
cultural. La Corte se pronunció sobre este tema en junio de 2022. 
 
La Corte lo decide (El Heraldo de México) 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) revisará el 6 de diciembre, si quita el freno 
a los festejos taurinos en la Plaza México, tras el proyecto de sentencia de la Ministra Yasmín Esquivel. El pasado 
10 de junio de 2022, el juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en la CDMX, Jonathan Bass, concedió 
una suspensión definitiva en un juicio de amparo promovido por la asociación Justicia Justa. La suspensión 
impide que se realice la tauromaquia en este recinto, la última corrida de toros se realizó el 15 de mayo de 2022, 
por lo que la medida fue impugnada y enviada a un Tribunal Colegiado. El caso llegó a la Corte, luego de que la 
empresa Diversiones y Espectáculos ETM, solicitó ejercer su facultad de atracción. De ser aprobado el proyecto 
de sentencia por la Sala, se revocaría la suspensión, y se van a permitir los festejos taurinos, que están frenados 
desde hace año y medio. (Ovaciones) 
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d7af235e4d54a8b94b7ad859461bc142.pdf
https://elpais.com/mexico/2023-11-29/la-batalla-por-los-toros-en-mexico-llega-hasta-la-suprema-corte-de-justicia.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/51e18ef66e19702f4b728d44ffd60f55.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/921c5fc34761308556387669b2e3f484.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 29 
Volver al 

índice 

SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 55/2023. 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria para la Licitación Pública Nacional No. LPN/SCJN/DGRM/006/2023. (La Jornada) 
 
TRANSPARENCIA/VACUNAS CONTRA EL COVID 
Respalda Corte orden del INAI para que Cofepris transparente estudios de aprobación de vacunas Covid (El 
Financiero)  
Luego de que el Poder Ejecutivo buscara evitar que la Cofepris publique los documentos por medio de los cuales 
se aprobó el uso de las diferentes vacunas en el país contra el Covid-19, tras una orden del INAI, la Corte respaldó 
el llamado al declararla constitucional. 
 
TERNA DE CANDIDATAS A MINISTRA DE LA SCJN 
Batean terna para la SCJN; esperan nueva (Excélsior -nota principal-) 
Ninguna de las integrantes de la terna para suplir a Arturo Zaldívar en la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) alcanzó la mayoría calificada en el Pleno del Senado, por lo que la Cámara alta devolvió la propuesta al 
Presidente Andrés Manuel López Obrador y espera una nueva. En una primera votación en urna transparente, 
los legisladores emitieron 58 votos en favor de Bertha María Alcalde, cinco en favor de Lenia Batres y dos por 
María Estela Ríos, mientras que hubo tres votos nulos y 44 en contra de la terna, de un total de 112 sufragios. La 
Mesa directiva informó que no se cumplió la mayoría calificada requerida, por lo que se procedería a una segunda 
votación de forma inmediata, como lo marca el procedimiento legislativo. En la segunda ronda de votación se 
emitieron 68 votos en favor de Alcalde Luján, dos en favor de Batres Guadarrama, tres votos en favor de Ríos 
González y 40 en contra de la terna, de un total de 113 votos, por lo que tampoco se logró la designación. Ante 
ello, el Senado devolvió la terna al Ejecutivo. Aunque el Presidente de la República no tiene un plazo para enviar 
una nueva propuesta, se prevé que ésta llegue al Senado hoy mismo. Si los legisladores vuelven a rechazar la 
terna, el Titular del Ejecutivo podrá nombrar de manera directa a la nueva Ministra de la Corte, cuyo nombre 
puede salir de las ternas que envió al Senado. La mañana de ayer, el Presidente López Obrador admitió que las 
tres mujeres propuestas para el cargo de Ministra están vinculadas a él y su movimiento, sin embargo, aseguró 
que serán los senadores los que decidan quién llegará a la SCJN. (El Heraldo de México -nota principal-) (La Razón 
de México -nota principal-) (Unomásuno -nota principal-) (El Día -nota principal-) (Publimetro -nota principal-) (El 
Universal -espacio en primera plana-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio en 
primera plana-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (El Economista -espacio en primera plana-) (El Sol de 
México -espacio en primera plana-) (La Crónica -espacio en primera plana-) (24 Horas -espacio en primera plana-
) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Diario de México -espacio en primera plana-) (Reporte Índigo -
espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Independiente) (La Prensa)  
 
Facilitan a AMLO dar jaque a Corte (Reforma) 
AMLO se alista para dar jaque mate en la Corte e imponer a una Ministra. El Senado rechazó ayer la terna que 
propuso el Presidente Andrés Manuel López Obrador para ocupar la vacante disponible en la Suprema Corte. Al 
no avalar la terna integrada por Bertha Alcalde, María Estela Ríos y Lenia Batres, la Cámara alta abrió la 
posibilidad de que el Presidente López Obrador designe directamente a una Ministra vinculada con su 
movimiento… Quienes se perfilan ahora para ser integradas en la nueva terna son Verónica de Gyvés, consejera 
de la Judicatura, y Ernestina Godoy, fiscal de la Ciudad de México. “Todo es una simulación y eso es intencional, 
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vendrá otra terna y pasará lo mismo, para que al final decida el Presidente”, tronó el senador de Movimiento 
Ciudadano, Luis David Ortiz. Más información sobre el tema: (Morena aborta plan A y ya piensa en Ernestina 
Godoy/El Universal) (“Ernestina Godoy sería un gran cuadro para segunda terna”/La Crónica de Hoy) 
(Propuestas nuevas también se rechazarán/El Financiero) (Piden nueva propuesta, pero con independientes/La 
Razón de México) (Tengo plan B, pero lo mejor es que el pueblo decida: AMLO/La Jornada) (AMLO: las 3 tienen 
“vinculo conmigo y es un orgullo”/El Financiero) (Reforma) (Excélsior) (La Razón de México) (Ovaciones) (El 
Independiente) (Xóchitl acusa a AMLO de enviar “terna chafa”/La Razón de México) (El Universal) (Ovaciones) 
(La conversación en las redes sociales/Gravísimo el escenario que PRI y PAN/Reporte Índigo) (Recaudación de 
impuestos crece 10.6%, respecto a 2022/Diario Imagen) 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Da PRIAN golpe a Samuel (Reforma -nota principal-) 
MONTERREY, Nuevo León.- Un “portazo” de emecistas en el Congreso local, el lanzamiento de una bomba de 
humo, la intervención de la Policía Ministerial y las demandas de MC y de Morena para suspender la sesión no 
impidieron anoche que las fracciones del PRI y del PAN designaran ayer, con su mayoría, a Luis Enrique Orozco, 
hasta ayer vicefiscal estatal, como gobernador interino… La designación de Orozco se dio al amparo de alrededor 
de 100 elementos de la ministerial, que dependen de la Fiscalía, órgano que controla el PRI y al que el hoy interino 
renunció horas antes… Y es que a las 7:29 horas, en un intento por frenar al Congreso, Samuel García difundió 
que el juez Tercero de Distrito en Materia de Trabajo con sede en la CDMX, Gabriel Domínguez, otorgó una 
suspensión a Navarro para que la elección del interino fuera por unanimidad y en favor de alguien de MC.  
 
Recurre a “chicana” juzgador de CDMX (Reforma) 
El juez Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la CDMX, Gabriel Domínguez Barrios, cometió 
irregularidades al admitir a trámite y otorgar la suspensión provisional en el amparo 3656/2023, promovido por 
el secretario de Gobierno de Nuevo León, Javier Navarro. La Suprema Corte de Justicia definió desde 2006, y el 
Tribunal Electoral Federal lo reiteró en el caso de Nuevo León, que la elección de gobernadores interinos o 
encargados del despacho es materia electoral, por lo que no procede el juicio de amparo… El juez Domínguez 
agregó los requisitos de unanimidad y militancia en MC, que no existen en la Constitución de NL, tergiversando 
el fallo del Trife e ignorando la suspensión otorgada por el Ministro Javier Laynez en la Corte, que también dejó 
al Congreso libertad para designar al interino según indica la Constitución estatal. (Reforma 2) Más información 
sobre el tema: (Reforma 2 -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (El Heraldo 
de México) (Reporte Índigo) (Pide senador panista desaparecer poderes/Reforma) 
 
Asume Luis Enrique Orozco el Gobierno interino de NL (Milenio Diario)  
Diputados de Nuevo León designaron anoche a Luis Enrique Orozco, vicefiscal del Ministerio Público de la Fiscalía 
General de Justicia, como gobernador interino, para el periodo del 2 de diciembre al 2 de junio de 2024. La sesión 
se dio en medio del ingreso al Pleno por grupo de personas, algunas encapuchadas, quienes lanzaron bombas de 
humo, tomaron la tribuna, en medio de un cerco de 40 ministeriales protegieron la Mesa Directiva. Durante la 
designación, Eduardo Gaona, líder de Movimiento Ciudadano estatal, dijo que Samuel García se llevará esto a la 
Suprema Corte, por lo que pidió que la Fuerza Civil ingresara al salón de sesiones. Gaona fue abucheado por las 
personas que estaban en las gradas. Al tiempo que Mauro Guerra, presidente del Congreso estatal, ordenó el 
desalojo de quienes irrumpieron la sesión. (El Sol de México -espacio en primera plana-) (24 Horas -espacio en 
primera plana-) (El País -versión digital-) (La Prensa) Más información sobre el tema: (Pide senador panista 
desaparecer poderes/Reforma) (Demandaban que interino fuera de MC/Excélsior)  
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REFORMA JUDICIAL 
Los pendientes de AMLO (El Financiero) 
… En lo que va de su sexenio, AMLO ha intentado impulsar varios movimientos políticos que favorezcan sus 
proyectos de Estado, pero desde 2021 la situación se complicó, pues Morena y sus partidos aliados, el del Trabajo 
(PT) y el Verde Ecologista de México (PVEM), perdieron la mayoría de dos terceras partes en la Cámara de 
Diputados. Un ejemplo de cómo se les complicó el escenario, fue el rechazo al llamado “Plan B” electoral, este 
año. El plan consistía, entre otras cosas, en aplicar una reducción de gastos operativos al Instituto Nacional 
Electoral (INE), así como cambiar las reglas para que partidos con menos del 3 por ciento de sufragios 
desaparecieran sin pretextos. Al verse frenado el tema, AMLO sugirió un “Plan C”, que le costó apercibimientos 
del INE, pues llamó a que en 2024 hubiera un voto masivo a favor de Morena y sus aliados, para aprobar el “Plan 
B” y realizar otros movimientos, como una reforma para que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) sean elegidos por voto popular. Más información sobre el tema: (Del Tren Maya al ‘Plan C’... los 
pendientes de AMLO/El Financiero) (Descarta AMLO que reunión con Sheinbaum afecte los comicios/La 
Jornada) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (El Independiente -espacio en primera plana-) (Excélsior) (La 
Razón de México) 
 
Palenque digital (El Economista) 
Ignacio R. Morales Lechuga @imoralesl  
Con la propuesta de López de eliminar la Judicatura e implementar un Tribunal al interior del Poder Judicial, que 
seguramente estará a sus órdenes, el Presidente pretende meter más presión en la SCJN. Quiere la sumisión de 
todos los Poderes. 
Claudio X. @ClaudioXGG 
Nunca un Poder Ejecutivo tan mentiroso, inepto, corrupto y derrochador; nunca un Poder Legislativo tan 
abyecto. Por eso es indispensable un Poder Judicial independiente y eficaz. La defensa de la Constitución y de la 
legalidad nunca han sido tan importantes. #YoDefiendoAlaCorte 
 
REFORMA EN MATERIA ELECTORAL/ELECCIÓN CONSECUTIVA 
Senadores que busquen reelección podrán seguir en su cargo durante proceso electoral (El Economista) 
Los 88 senadores, de un total de 128, que de acuerdo con el registro preliminar buscarán ser reelectos en el 2024 
por otro periodo de seis años, no están obligados a separarse del cargo. Así lo prevé el Acuerdo de la Mesa 
Directiva y la Junta de Coordinación Política (JCP) de la Cámara alta por el que se establecen disposiciones 
aplicables a los senadores que opten por la elección consecutiva en el proceso electoral 2023-2024, emitido ante 
la inexistencia del marco jurídico que regule el ejercicio de la elección consecutiva porque la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) declaró la invalidez de la última reforma en materia electoral a la legislación 
secundaria que preveía lo procedente.  
 
LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS/LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR 
Editoriales y productoras deberán dar copias de sus obras a bibliotecas (La Jornada)  
El Diario Oficial de la Federación (DOF) publicó ayer en su edición matutina una serie de decretos por los que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de leyes en materia cultural, entre éstas la General de 
Bibliotecas y la de Fomento para la Lectura y el Libro. La primera fue reformada en sus artículos 33, 39 y 43, 
además de que se adicionó un artículo 34 bis, todos relacionados con el depósito legal de publicaciones, que 
obliga a las editoriales y productoras audiovisuales a entregar copias de sus obras a las bibliotecas públicas para 
su consulta gratuita. Los cambios a estos artículos se dan casi cinco meses después de que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) resolvió por unanimidad que el depósito legal no viola la Constitución ni transgrede 
la Ley Federal de Derechos de Autor, argumentos con los que editoriales, productoras, distribuidoras y sociedades 
de gestión colectiva habían promovido un centenar de amparos. 
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DELITOS DE LESA HUMANIDAD  
"La justicia social llega con mejores condiciones de vida" (El Universal) 
Si algo tiene claro César Mateos Benítez, diputado local de Morena e integrante de la 65 Legislatura del Congreso 
de Oaxaca, es que el compromiso de los servidores públicos debe ser siempre con la justicia social, lo que a nivel 
personal ratifica en su segundo informe de actividades legislativas. Para el diputado la justicia no se refiere sólo 
a los asuntos que se llevan a los Tribunales o a abatir la impunidad y la delincuencia, sino a todo aquello que 
implica que la sociedad oaxaqueña tenga mejores condiciones de vida, explica en entrevista con El Universal… El 
diputado Mateos también recuerda que uno de sus compromisos públicos fue insistir en que haya castigo para 
que no quede en impunidad el abuso de poder de los ex gobernadores priístas -principalmente Ulises Ruiz Ortiz-
, quienes recurrieron a la represión del movimiento social, de campesinos y de aquellos que luchan por el cuidado 
de los bosques, el territorio y el agua. “Yo mismo he pedido que la Fiscalía General del Estado de Oaxaca (FGEO) 
reabra los casos y que se dedique a investigar de verdad y en serio, los delitos de lesa humanidad, sobre todo los 
de 2006”, detalla, sobre todo porque diversos actores políticos pasaron por un proceso legal en la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN).  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Guadalupe Romero (ContraRéplica) “Código de Ingresos”  
Mientras tanto, a principio de semana parece que pasó de largo la alerta de los organismos empresariales 
Coparmex, Canirac, Concamin y las plataformas digitales DiDi, Rappi y Uber Eats que manifestaron “una seria 
preocupación por un posible fallo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contra del 
amparo promovido contra del cobro de la contribución del 2% sobre comisiones de las plataformas digitales de 
entrega y reparto a domicilio por uso de infraestructura en la Ciudad de México, estipulado en el artículo 307 
TER del Código Fiscal de esta localidad, la cual es discriminatoria, discrecional y dañaría a los consumidores y 
usuarios por un fin meramente recaudatorio”. 
 
Opinión/Hugo González (El Universal -versión digital-) “Transformación digital: donde bancos, pizzas y hackers 
se conectan” 
Dentro de toda esta tendencia digital, el sector restaurantero y comercial ya son mi tema. Las distintas 
plataformas de entrega han hecho que los añejos organismos empresariales reciban un toque de frescura. Ahora 
hasta se juntan Coparmex, Canirac, Concamin, DiDi, Rappi y Uber Eats en una causa común. Expresaron su “seria 
preocupación” por el fallo que podría dejar vigente el cobró de 2% a las plataformas digitales de entrega y reparto 
a domicilio por uso de infraestructura en la CDMX. No sé qué información tienen, pero creen que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podría fallar en su contra y tumbar el amparo que aún les 
protege contra ese impuesto. Ese rugido del estómago tal vez no sea por hambre, sino por la gastritis que les 
provoca la inminente resolución. 
 
Opinión/Marielena Hoyo Bastien (La Crónica de Hoy) “¿De qué sirven tantas autoridades "competentes”?” 
Curiosos los apasionados “defensores de la tauromaquia, por cuanto por años han venido explotando eso de que 
con la crianza del “toro de lidia” se protegen ecosistemas. Sin embargo, ahora que ya tienen el agua hasta el 
cuello hubieron de recular sobre lo anterior en sus alegatos contra la suspensión definitiva que por más de un 
año ha mantenido quieta a la Plaza de Toros México, impedida como nunca antes para efectuar cualquier 
espectáculo que involucre a los sintientes bovinos icono del maltrato y la violencia hacia los animales, pero que 
además son presa de un absoluto abuso exclusivamente para diversión y entretenimiento de cada vez menos 
personas, incluso beneficiándose con ello solamente los bolsillos de las contadas familias que siguen en la terca 
de sostener en la capital mexicana tan decadente salvajada, ahora en manos de la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación que dentro de unos días deberá resolver a favor de la violencia o por el respeto a criaturas protegidas 
por la Constitución de la CDMX…  
 
Opinión/Elizabeth Albarrán (El Sol de México) “Afores quieren cobrar más ¿en serio?” 
En los siguientes días la Corte resolverá si el tope de comisiones que se impuso a las afores de 0.57% es 
inconstitucional o no. Esto a raíz de los amparos que emitieron afores como Sura, Azteca, Coppel y Principal. Me 
llamó la atención que estas afores fueron las que se ampararon, pues estas administradoras han sido de las que 
más han cobrado a los trabajadores por administrarles su ahorro para el retiro, aunque ello no signifique que 
recibirán una pensión digna… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El Plan B de AMLO para la Corte” 
Luego de que ayer el Senado bateó la terna de candidatas a Ministras de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que lanzó el Presidente Andrés Manuel López Obrador, nos dicen que ya se tiene listo el Plan B. Nos 
aseguran que, de no haber cambios de última hora, el Mandatario enviará nuevamente a dos de las integrantes 
de la terna rechazada: Bertha María y Lenia Batres y en el tercer puesto podría ser incluida Ernestina Godoy, 
actual fiscal de Justicia de la Ciudad de México, cuya ratificación en el cargo para un segundo periodo se ha 
complicado en el Congreso capitalino. Hay que recordar que, si en esta ocasión el Senado rechaza nuevamente 
la terna, y no designa a una Ministra, será el propio Presidente López Obrador quien designe a la mujer que 
ocupe por los próximos 15 años uno de los 11 asientos del Máximo Tribunal del país. Nos dicen que será cuestión 
de horas para que el Plan B llegue de Palacio Nacional al Senado. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor”  
En los rumbos de Palacio Nacional se comenta que la nueva terna de aspirantes que enviará Andrés Manuel 
López Obrador al Senado para sustituir a Arturo Zaldívar no será muy distinta a la primera. Seguramente repetirá 
Bertha María Alcalde, quien antes buscó sin éxito ser la consejera presidenta del INE y que ayer sorprendió por 
obtener muchos más votos que las otras dos nominadas. Aún existe la posibilidad de que sea integrada a la tera 
Verónica de Gyves, abierta simpatizante de Morena y 2 quien se veía como la verdadera apuesta del Presidente 
lo cierto es que con los 58 votos que obtuvo ayer en la primera ronda la hermana de la titular de la Segob, sus 
aspiraciones ganaron impulso no sólo entre los senadores de la 4T, también entre la oposición. Aun así, el plan 
parece ser el mismo: someter dos temas, que la oposición las rechace y, al final, que AMLO nombre a su favorita. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que luego de que la terna del Presidente para designar a una Ministra en la Corte no alcanzara los votos 
necesarios, cobra más fuerza el Plan B de la 4T en el Senado para enfilar a la fiscal capitalina, Ernestina Godoy, 
hacia ese cargo en la segunda propuesta que hará el Ejecutivo, más si se sabe que los legisladores de oposición 
no dejarán que desde Palacio Nacional se realice una designación directa, es decir, que están dispuestos a 
seleccionar a alguien del segundo paquete que mande el tabasqueño. A ver. 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Los principios de Bangalore” 
En el año 2001 la Organización de Naciones Unidas convocó a una reunión en la ciudad de Bangalore donde se 
fijaron una serie de principios para reforzar la integridad judicial de los países miembros. El Código de Ética del 
Poder Judicial de la Federación adoptado en México en el año 2004 hizo propios los principios de Bangalore. El 
primero de ellos se refiere a la independencia judicial, considerado un requisito previo al principio de legalidad… 
La campaña de instigaciones que está experimentando el Poder Judicial mexicano, por voz del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, atenta contra el principio de independencia suscrito en Bangalore. También le vulnera 
haber propuesto aspirantes a la Corte cuyo discurso explícitamente militante niega apariencia de libertad… Peor 
preocupación provoca que se esté fabricando un escenario tendiente a reformar la Constitución para echar fuera 
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a las actuales Ministras y Ministros de la Corte con el propósito de sustituirles por personas elegidas mediante 
voto popular… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “López Obrador perdió la batalla por el control de la Corte, pero no la 
guerra” 
El Presidente López Obrador perdió ayer una batalla, pero no la guerra por avanzar en el control de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Si bien el Senado rechazó ayer la terna morenista que López Obrador envió para 
cubrir el espacio que dejó libre en la SCJN el ex Ministro Arturo Zaldívar para unirse a Sheinbaum, la Constitución 
le otorga la facultad de enviar una segunda terna. Si de nuevo es rechazada, entonces ocupará el cargo la persona 
que, dentro de dicha terna, designe el Presidente (artículo 96 de la Constitución)… 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “Poder Judicial: la clave es el 2024” 
Existe consenso en el mundo respecto al hecho de que un Poder Judicial independiente es una condición esencial 
para la democracia… Al margen del rechazo de la terna ayer… El hecho de que la Constitución prevea la 
posibilidad de la designación directa por el Presidente luego de que dos ternas hayan sido rechazadas por el 
Senado, le da a López Obrador la libertad para poner en la Corte a quien él quiera…  No obstante, aun así no 
cambiaría el balance de fuerzas dentro de la Corte, pues se mantendría un grupo de ocho Ministros, que de 
acuerdo con las votaciones de los últimos años han mostrado criterio autónomo. Y tendríamos tres Ministras 
que probablemente respaldarán las iniciativas del Presidente. Con ello, sigue sin haber posibilidad de que leyes 
abiertamente inconstitucionales puedan ser aprobadas por el Congreso y validadas por la Corte, pues requiere 
de cuatro Ministros que sean partidarios del Ejecutivo, los que no se alcanzan hoy. Por esa razón es que en buena 
medida, el futuro del Poder Judicial se jugará probablemente con la sustitución del Ministro Luis María Aguilar, 
que termina su periodo en diciembre del 2024… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Nueva Ministra espuria” 
… Con el cordón umbilical atado al cuello será nombrada la nueva Ministra que trae el ADN del obradorato, 
reconocida esta condición por la tripleta rechazada en el Senado y por el propio Jefe del Ejecutivo federal y con 
ello, se convierte de facto en una Ministra que carece de los requisitos que mandata la Carta Magna. Los jueces 
requieren de un sistema judicial sin factores internos o externos que influyan en él, pues son los principales 
actores para lograr la protección judicial de los derechos humanos en un régimen democrático… La composición 
actual de la SCJN es de ocho Ministros independientes del Ejecutivo, dos subordinadas a él y una vacante. Con 
la incorporación de la nueva Ministra se mantendrá la supremacía de los constitucionalistas y tendrán el número 
mágico para alcanzar la mayoría calificada en la Corte, aunque esta ecuación cambiará en el próximo sexenio, ya 
que a cuatro Ministros se le terminará su encargo y con ello, la próxima Presidenta podrá configurar a la SCJN 
conforme a su gusto y conveniencia… 
 
Opinión/Pedro Peñaloza (El Sol de México) “Asalto a la Corte” 
López Obrador es un personaje sin memoria, que utiliza a las personas según su conveniencia y las desecha 
cuando ya no le son útiles… Sus fronteras son cuasi religiosas y no soporta a sacrílegos de su catecismo moral y 
ético. Confundiendo lealtad con pleitesía. Por eso, no es raro ver que se declare traicionado por algunas de sus 
propuestas a la Suprema Corte. Pensó que tendría una oficina más en el Máximo Tribunal, como lo es en este 
momento el Congreso. Ahora, ensaya con otra fórmula: decidió mandar al Senado a una terna de integrantes 
cercanas a la nomenclatura. Tres mujeres de cepa obradorista. Seguro que no lo traicionarán en sus planes 
hegemónicos. Apuesta a la incondicionalidad y al seguidismo. No quiere decir necesariamente que alguna de ella 
obtenga la mayoría calificada que se requiere. El tabasqueño sabe las reglas y lanza bolas de humo para 
institucionalizar la simulación. Al final del proceso en el Senado, y de sus propuestas claramente condicionadas, 
en el tercer acto impondrá a quien se le pegue la gana… (Ovaciones) 
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Opinión/José Ureña (24 Horas) “La morenización de la Corte y el fracaso de la política” 
-La oposición está ayudando a la morenización de la Corte -digo al ministro. -¿Por qué? -me pregunta. -Me 
explico: “Si se opone a las dos ternas propuestas para designar al sustituto de Arturo Zaldívar, dejará al 
presidente en libertad de nombrarla directamente… La línea presidencial era a favor de Bertha María Alcalde, 
hermana de la secretaria Luisa María e hija de la ex presidenta del Consejo de Morena, Bertha Luján. Pero no 
unificó siquiera a los guindas porque algunos de ellos se expresaron por Lenia Batres, hermana del jefe de 
Gobierno capitalino, Martí Batres… 
 
Opinión/Héctor Ruiz-López (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “El Juego de Tronos del Poder Judicial” 
De los tres mosqueteros del poder, el Judicial es el único que no pasa por las urnas. Desde que se ideó cómo 
elegir a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), se buscaba a eruditos del derecho, no 
a políticos populares. Para ser Ministro, no basta con tener carisma, hay que demostrar que se ha hincado los 
codos estudiando leyes. Mientras que para ser Presidente o diputado no se necesita demostrar estudios 
profesionales, para ser Ministro se requiere como mínimo haber cursado la licenciatura en Derecho. Además, 
los aspirantes a Ministros de la SCJN deben pasar por un examen oral frente al Senado, algo así como un examen 
de ingreso a la universidad pero en público y transmitido por televisión. Donde la mayoría del jurado que te 
evaluarán son amigos de tu jefe, así que no hay tanto nivel de exigencia que digamos, entiéndase, parte del 
jurado (senadores) fueron benevolentes con tu calificación. Se hicieron de la vista gorda ¡pues! El método de 
designación establece que será el Presidente de la República quien proponga al Senado una terna de candidatos, 
que en teoría deberían tener una carrera judicial profesional, es decir, haber sido juez, magistrado, secretario, 
etcétera. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas” 
Tal y como se esperaba (y quizás como lo calculó el mismo Presidente) ayer el Senado de la República le rechazó 
su primera terna para Ministra de la Suprema Corte, al no reunirse las dos terceras partes de los senadores que 
votaron ayer y con el bloqueo del voto de las fracciones opositoras. El siguiente paso sería el envío de una 
segunda terna -que podría ser prácticamente la misma con que sólo le cambie uno de los tres nombres- y si 
también esa es rechazada, como también es previsible que suceda, entonces la Constitución le da al Presidente 
la facultad de nombrar él a quién decida como Ministra de la Corte. Y ayer, con sus declaraciones mañaneras, el 
Presidente pareció confirmar el rumor que desde hace días circula en los corrillos políticos, sobre que nombraría 
en ese caso a la doctora Ernestina Godoy. Eso explicaría por qué el proceso de ratificación de la actual fiscal de 
Justicia de la CDMX se ha estado posponiendo, ante el hecho contundente de que tampoco lograron “cooptar” 
los votos suficientes de los diputados de oposición para sacar adelante la reelección de Godoy. Así que, en una 
jugada que diseñó desde principio a fin y en la que se confirma que hemos topado con el cinismo del Presidente 
sin importar la República, la democracia y mucho menos la separación de Poderes. El nombramiento de Godoy 
sería casi la coronación de la nueva presidencia imperial y autoritaria en la era morenista. 
 
Opinión/Claudia Ruiz Massieu (El Universal -versión digital-) “La certidumbre de las reglas” 
La renuncia de un Ministro y el proceso de elección de la persona que ocupará la vacante en la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación han mostrado la necesidad de reglamentar adecuadamente la función constitucional del 
Senado de la República en procedimientos como la elección de integrantes de órganos autónomos y 
jurisdiccionales, o la ratificación de nombramientos. Y, al mismo tiempo, han evidenciado la incertidumbre que 
amenaza la institucionalidad de los procesos parlamentarios…  
 
Opinión/Maite Azuela (El Universal) “Fuerzas políticas, incondicionales aliadas en la opacidad” 
Ayer en el Senado se votó la terna enviada por el Presidente López Obrador para ocupar el cargo de Ministra en 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los senadores de la Coalición Fuerza y Corazón por México (sic) 
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quisieron mostrarse como verdaderos opositores. Sin embargo, parece que cuando se trata de dinero, simulan 
igualmente… La investigación de Roldán refiere que de 2019 a 2022 Morena ha gastado mil millones de pesos. 
El PRI, 401 millones de pesos… De esto tampoco se dice nada desde la tribuna mañanera. López Obrador dedica 
tiempo y recursos del Estado para afirmar que los Ministros y Ministras de la Corte son unos corruptos y no 
aman al pueblo debido a que ganan más de 500 mil pesos al mes. Pero de los mil millones de pesos que ha 
recibido un puñado de 17 senadores de Morena el Presidente es omiso… 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “¿Y si Rosa Icela escuchara a Bertha Alcalde?” 
… Rosa Icela Rodríguez, la secretaria de Seguridad Ciudadana federal, asistió a la Cámara de Diputados. Presumió 
lo presumible, habló de baches, pero también aceptó que la extorsión es un problema que no cede. ¿Qué 
solución propuso? Prisión preventiva oficiosa, nomás faltaba… Redacto estas líneas antes de saber cuál fue la 
decisión del Senado de la República frente a la terna enviada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Pero me detengo en una parte de la exposición en comisión de 
Bertha Alcalde, por mucho la mejor de las tres candidatas y de muchas otras y otros que podrían aspirar. Cuando 
habló de la prisión preventiva oficiosa, dijo claramente que a partir de decisiones internacionales recientes el 
Congreso debería discutir su eliminación. Rosa Icela y el Presidente quieren más… 
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
1. Nada. La división en la bancada de Morena en el Senado, y el bloque opositor, impidió la selección de la 
Ministra que ocuparía la vacante de Arturo Zaldívar en la Corte. La favorita fue Bertha Alcalde con 68 votos y 
muy lejos, Lenia Batres con tres y con dos, Estela Ríos, la favorita de López Obrador y su consejera presidencial. 
Llegará otra terna, como estaba previsto; 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Andrés Manuel López Obrador, Presidente de México, vio cumplirse el primer escenario: que le rechazaran su 
primera terna para la Corte en relevo de Arturo Zaldívar. En la segunda puede repetir una o dos. Y si es 
rechazada, de ahí pondrá a su entera voluntad a la Ministra. Es el plan. Pero, ¿es Ernestina Godoy, quien no 
alcanzó consensos para su reelección en el Congreso de la CDMX para la Fiscalía capitalina? Así las cosas... 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero”  
Tal como se preveía (¿tal como estaba calculado?), no alcanzó mayoría calificada en el Senado ninguna de las 
tres propuestas enviadas por el Presidente López Obrador para sustituir a Arturo Zaldívar en la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Morena y sus aliados concentraron sus votos en Bertha Alcalde Luján, lo que dejó 
sumamente distantes a Lenia Batres Guadarrama y a la consejera jurídica presidencial, Estela Ríos. Pero los 
opositores a la llamada 4T impidieron que se consiguieran las dos terceras partes de los votos emitidos… Véase 
por dónde se vea, un escenario plenamente favorable para el Titular del Poder Ejecutivo federal. 
 
Opinión/Erika Núñez-Agenda Judicial (La Jornada) “Fortalecer las instituciones desde la ley” 
La División de Poderes en el Estado Mexicano se ha visto muy cuestionada en los últimos días, con motivo del 
salto que dio el ex Ministro Zaldívar a la campaña de la candidata del partido oficial… Quedó expuesta la 
disposición constitucional relativa a que las renuncias de los Ministros sólo procederán por "causas graves”, 
como la norma imperfecta que es, pues si bien no hay un mecanismo legal para obligar a quien ya no desea 
trabajar en un lugar determinado, en este caso la Suprema Corte, a que siga haciéndolo, también lo es que quien 
es nombrado Ministro, al protestar su cargo se compromete “a guardar y a hacer guardar la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen (artículo 97), y eso incluye, por lo menos, 
justificar la causa grave por la que está renunciando a uno de los cargos más importantes en este país, por ser la 
única causa para poder renunciar, al menos legalmente. 
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Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Posdata” 
El Presidente López Obrador falló en su primer intento por ocupar el asiento de Ministro que dejó Arturo Zaldívar 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La terna de mujeres que propuso no alcanzó los votos necesarios 
en el Senado para su aprobación en el Pleno. Se votó en dos ocasiones y en ninguna alcanzó la mayoría calificada. 
Llamó la atención que, previo a la votación, dos senadores de Morena muy relevantes aseguraban en corto que 
sí la iban a sacar... La sorpresa podría ser la fiscal Ernestina Godoy, quien pese a que ha intentado mover cielo, 
mar y tierra, no ha logrado reunir los votos para que la ratifiquen por otro periodo al frente de la Fiscalía 
capitalina. Si es así, los senadores de oposición probablemente se terminarán decantando por la menos mala: 
Bertha Alcalde. 
 
Opinión/Enrique Galván (La Jornada) “Oposición rechazó a la terna” 
Como se anticipaba, ninguna de las tres abogadas -Bertha Alcalde, Lenia Batres y María Estela Ríos- nominadas 
para ocupar la vacante que dejó Arturo Saldívar (sic) en la Suprema Corte reunió los 75 votos necesarios y la 
oposición en el Senado las descalificó, porque son “cercanas” a la 4T y al Presidente López Obrador. Deberá 
enviar una nueva terna, probablemente también será rechazada, por lo que la designación finalmente la hará el 
propio Jefe del Ejecutivo. Su favorita es Bertha Alcalde, hermana de la secretaria de Gobernación. Ya antes la 
propuso para presidir el Instituto Nacional Electoral, pero la Cámara de Diputados optó por hacer el 
nombramiento mediante sorteo y perdió. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
Ayer casi hubo sangre en el Congreso. Quién sabe hoy o mañana. Tal y como estaba previsto, a Morena y sus 
rémoras en el Senado no les alcanzó para lograr la mayoría calificada que le permitiera nombrar la sustituta de 
Arturo Zaldívar en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Morena apostó, en una doble votación, porque 
fuera designada Bertha María Alcalde Luján, que fue quien más votos obtuvo en las dos vueltas, pero no logró 
sumar los 74 votos necesarios para ser designada magistrada… El Presidente López Obrador deberá enviar otra 
terna y si ocurre que su partido no logra nuevamente la mayoría calificada, entonces ejercerá su derecho 
constitucional para designarla de manera directa. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Primer acto, rechazan la terna para la Corte” 
Al no alcanzar la mayoría calificada la terna propuesta por el Presidente, Andrés Manuel López Obrador, para 
cubrir la vacante en la Suprema Corte, se cierra el primer acto de la mise en scene cuyo fin es fácilmente 
predecible. Sabe el Jefe del Ejecutivo federal que tiene la Constitución de su parte, pero hace política con el 
affaire y, al distraer a la opinión publicada e informada, recupera la iniciativa para volver a fijar la agenda semana. 
Sólo los crédulos y los feligreses del debe ser, no se han enterado que pase lo que pase, es impensable que los 
adversarios del régimen puedan impedir que el presidente imponga a quien quiera para cubrir la vacante que le 
obsequió Arturo Zaldívar, siempre fiel. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
La terna de mujeres propuesta para Ministras de la Suprema Corte de Justicia por el Presidente López Obrador, 
vinculadas a él y militantes de Morena, fue rechazada por el pleno del Senado, tras dos rondas de votación en 
las que Bertha Alcalde Luján, Lenia Batres y María Luisa Ríos, no alcanzaron las dos terceras partes de los votos, 
por lo que el Mandatario tendrá que enviar otra tema. Alcalde Luján fue la que más votos obtuvo en las dos 
rondas con 68; Batres con 5 y 2 y Ríos, 2 y 3, luego de que el ex líder de la bancada morenista, Ricardo Monreal, 
instara a los grupos parlamentarios de oposición a no rechazar la terna propuesta por el Presidente, que éstos 
ignoraron…  
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Opinión/Luis Soto (El Independiente) “Agenda previa” 
Y hablando de mujeres divinas, incondicionales, afines a la ideología del líder, éste se refirió a la terna que 
presentó para sustituir al Ministro Arturo Zaldívar: “Son mujeres honestas, íntegras, incapaces de cometer una 
injusticia, incorruptibles. Además, yo no establezco con nadie relaciones de complicidad, hasta con mi familia, 
mis amigos, con todos, es una relación de respeto siempre, estoy acostumbrado a eso”, expresó el Presidente. 
Día de elogios para las damas, pues. Y hablando de mujeres divinas, AMLO se refirió a la terna que presentó para 
sustituir a Zaldívar como que: “Son mujeres honestas, íntegras, incapaces de cometer una injusticia, 
incorruptibles”… 
 
Opinión/El Chacal (Unomásuno -versión digital-) “Todo que ver” 
Estoy pensando seriamente lo que está pasando en este nuestro México, por una parte, en las distintas cámaras, 
y en la Presidencia, no puedo creer la falta de honestidad, de integridad por parte del Ejecutivo en haber hecho 
un enroque, al salir Arturo Zaldívar un año antes de finalizar su periodo, dejando el lugar definitivo y por 15 años 
a alguien a modo para los intereses de este Gobierno, no señor, no pedimos que opere un organismo con 
nomenclatura rimbombantes, queremos que opere un organismo que responda a las funciones que corresponda 
y que los que en ellos operen tengan autonomía de pensamiento, de operación, de revisión y de ejecución, como 
lo debe tener un Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación… Recordemos que los entes autónomos 
fiscalizadores, están tomados o infiltrados, por los que juraban, no mentir, no robar, y no traicionar, ahora se 
pretende tomar la Suprema Corte de Justicia de la Nación, imponiendo sus Ministras carnalas, y digo que con 
esto no estoy en contra de que una mujer, una mexicana, una etc... pueda ser Ministra, pero esto no es un reality 
de TV, en sus manos tendrán asuntos de vital importancia para el país…  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “La primera terna, pésima; la segunda podría ser peor” 
Hay quienes ven como una maldición medieval, que va contra toda lógica en una democracia, la gestión y 
decisiones del Presidente Andrés Manuel López Obrador sobre la vigencia y operación de las instituciones 
autónomas y en especial por el grave momento que vive la Suprema Corte debido a que intenta imponer ahí una 
Ministra totalmente obediente a sus deseos e instrucciones. El Mandatario lo busca a pesar de que se 
comprometió públicamente días después de su asunción por ahí circula un video de ello-, de que respetaría y no 
se metería en ninguno de los otros Poderes y especialmente en las decisiones de los Ministros de la Suprema 
Corte y magistrados del Poder Judicial. Ha hecho todo lo contrario. Por ello, ante la renuncia adelantada de 
Arturo Zaldívar, quien concluiría su gestión en diciembre próximo, envió una terna al Senado con tres nombres 
de abogadas muy cercanas en lo personal a él, y todas de alguna forma subordinadas a su gestión e historia. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “La tercia de AMLO no pasó; a Alcalde Lujan sólo le faltaron 7 
votos para ser Ministra” 
… El resultado sobre el rechazo de la primera terna fue cantado por la morenista Ana Lilia Rivera como presidenta 
del Senado, y deberá ahora ser notificado a todos los involucrados, en primer lugar, al Presidente Andrés Manuel 
López Obrador quien deberá enviar la siguiente semana una nueva terna que ahora podría, afirman, estar 
encabezada por Ernestina Godoy, la muy cuestionada fiscal de la Ciudad de México… Así que el trámite de la 
nueva terna de propuestas de AMLO para designar una nueva Ministra para la Corte no contará con un ambiente 
ni de negociación ni de apertura. Si la oposición senatorial vuelve a rechazar las propuestas del Mandatario, 
como se prevé ocurrirá, López Obrador podrá designar directamente a quien quiera sea su nueva Ministra en la 
Corte. 
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Opinión/Glorieta de Colón (El Independiente) “Aumentan posibilidades de Godoy hacia la SCJN” 
El Senado de la República rechazó la primera terna para la designación de una nueva Ministra de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con lo que se fortalecieron un poquito las posibilidades de que Ernestina Godoy 
pudiera ser nombrada para ese cargo, luego de que parecen agotadas las posibilidades de que la ratifiquen por 
cuatro años más como titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. López Obrador tendrá que 
mandar otra terna al Senado, que no debe ser idéntica a la anterior, pero que sería suficiente con que cambie un 
nombre. Como van las cosas de atoradas en el caso de Godoy, hay legisladores de Morena que no descartan que 
el Primer Mandatario ya incluyera a la fiscal.  
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Loretta Ortiz le puso el cascabel al gato al denunciar el rezago que le heredó en casos pendientes Arturo Zaldívar. 
Nos cuentan que las Ministras y Ministros están trabajando a todo vapor porque hay una cantidad inmensa de 
asuntos atorados... y tienen un plazo: 30 de noviembre. Si ve que sale humo del edificio de la Corte, no se asuste, 
ni están peleando con su vecino ni se quema nada: están trabajando. 
 
Opinión/Bruno Donatello (El Economista) “¡Olvídate de Acapulco!” 
“Acuérdate de Acapulco”, reza la estrofa principal de una famosa canción del canta-autor, Agustín Lara. En 
sentido estrictamente inverso a la rima del compositor, el Presidente López Obrador se olvidó del sufrido puerto 
a raíz del terrible embate reciente del huracán Otis… Segundo, en un alarde de autoritarismo presupuestal, se 
negó a reservar una partida en el presupuesto fiscal para 2024… Pero el desinterés y la omisión fueron notados 
por muchos… Entonces, en el transcurso de la cotidianidad diaria, lo iluminó la ocurrencia que podía ser 
salvadora. Destinar a la finalidad de la restauración de Acapulco los fideicomisos salariales y de jubilaciones que 
previamente había decidido confiscarle al aborrecido, por él, Poder Judicial… 
 
Opinión/Jesús Zambrano (El Universal) “Precampañas en curso, México en juego” 
Hace unos cuantos días iniciaron formalmente las precampañas presidenciales (aunque hacía varios meses 
estaban realmente desarrollándose), obligadas porque ya desde hace dos años el Jefe del Ejecutivo inició el 
proceso electoral al anunciar a sus “corcholatas”, violando abiertamente la Constitución y las leyes en la materia. 
Y así ha continuado a pesar de resoluciones del INE y el Tribunal Electoral que se lo han prohibido… Xóchitl 
plantea, junto a la Coalición, la democratización del poder con el establecimiento de un Gobierno de Coalición; 
el respeto absoluto a la División de Poderes (especialmente a la Suprema Corte), el fortalecimiento de los 
órganos constitucionales autónomos, y el respeto de los derechos y libertades vigentes, como la paridad de 
género en su compromiso con las mujeres…. Por cierto, la semana pasada se presentó por las bancadas 
parlamentarias de la Coalición opositora, una acción de inconstitucionalidad contra la desaparición de los 
fideicomisos de la Corte que salvaguardan su funcionamiento y defienden los derechos de 60 mil trabajadores 
del Poder Judicial Federal en todo el país. 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “Hacia un final desastroso” 
… Por si algo faltara, el afán de amarrar buenos resultados en la votación de 2024 es causa de que se recorte el 
presupuesto de los órganos electorales, ya debidamente infiltrados por gente afín a las autoridades morenistas. 
La embestida contra la Suprema Corte va por el mismo camino. En fin, que el Gobierno cuatroteísta se prepara 
para un final con tintes de desastre. Esperemos que los ánimos no se desboquen. 
 
Opinión/Roberto Gil Zuarth (El Financiero) “La crisis del cumplimiento” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) podría, por primera vez en la historia de nuestra democracia 
constitucional, destituir y consignar ante un juez federal para efecto de responsabilidad penal a la actual 
presidenta del Senado de la República. El caso es el siguiente. El INAI acudió a la SCJN para reclamar la omisión 
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del Senado de la República de suplir tres vacantes generadas desde 2022. … El caso INAI abrió una vía para el 
control constitucional de las omisiones en los procesos de integración de los órganos que dependen de la 
concurrencia cooperativa entre Poderes. Pero fijó, también, un estándar incuestionable de cumplimiento. El 
Senado debe decidir. De lo contrario, se pondrán a prueba los resortes de ultima ratio de nuestra Constitución, 
incluida la fuerza de la Corte para vincular. No es menor la crisis que se puede desatar. 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Los enredos del interinato de Navarro”  
En una nueva acción legal para quedar como mandatario interino, el secretario de Gobierno, Javier Navarro, 
promovió una suspensión ante un Juzgado Laboral de la Ciudad de México, la cual fue otorgada por el juez 
Tercero de Distrito, Gabriel Domínguez Barrios. Nos dicen abogados que no existe en ninguna ley mexicana, ni 
en la Constitución federal y local, ni ningún otro precedente para que el juez dicte como criterio que el Congreso 
nombre a un mandatario interino de Movimiento Ciudadano. Sin duda, como abogado y ex socio del prestigiado 
despacho Baker & McKenzie, es difícil que Navarro no tenga conocimiento de que lo que dictó el juez es ilegal, 
pero, lo más importante es que con sus recursos siga agudizando el clima de ingobernabilidad en Nuevo León… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “La guerra en NL” 
Donde las cosas ayer se calentaron y así seguirán es en Nuevo León. Porque resulta que un grupo de personas al 
que el presidente del Congreso estatal, Mauro Guerra, liga con Movimiento Ciudadano entró a la fuerza en el 
Congreso y hasta lanzó gas de extintor. Esto, nos cuentan, minutos antes de que fuera elegido como gobernador 
interino el número dos de la fiscalía estatal, Luis Enrique Orozco, quien no es un personaje afín al gobernador 
Samuel García. Este último ayer mismo, durante la mañana, había anunciado la resolución de un juez que 
determinó que quien lo reemplazará temporalmente debía ser electo por unanimidad y además ser un perfil de 
MC… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “El culebrón de nunca acabar” 
Los implicados en el sainete de la gubernatura interina de Nuevo León hacen piruetas en un trapecio que no 
tiene red protectora. La caída puede ser fatal… Es extraño que los Tribunales no hayan dado una solución 
definitiva a un problema que cada día se enreda más y puede, incluso, por la petición de que intervenga la fuerza 
pública, detonar violencia. Cuando se juega con fuego alguien siempre sale quemado… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Incertidumbre en NL” 
A pesar de que el nombramiento del gobernador interino de Nuevo León cumplió, aparentemente, con lo 
ordenado por el Poder Judicial, no se ve un movimiento terso; la irrupción en el Congreso en donde participaron 
algunos miembros del Movimiento Ciudadano local muestra que alguien está atizando los ánimos. Nos dicen que 
el rostro que mostró Samuel García al anunciar su breve regreso para tratar de imponer a quien ocupará su cargo 
de manera temporal cambió conforme pasaron las horas ayer... ¿Fosfo-fosfo? ¿Será? 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Macropleito” 
Mientras Samuel García inauguraba anoche la “Macro Navidad” en la Explanada del Museo de Historia Mexicana 
de Monterrey, muy cerquita de ahí en el Congreso local se vivía un macropleito con un zafarrancho nunca visto 
en el recinto legislativo, ocasionado por porros emecistas que querían tronar la sesión en la que a final de cuentas 
se designó al gobernador interino… 2.- Que lo que se avecina en Nuevo León es un macropleito legal sin fin entre 
el Poder Ejecutivo y el Legislativo. Lloverán amparos, apelaciones, dimes, diretes, reinterpretaciones de las leyes 
y un desgarriate de pronóstico reservado… 
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Opinión/Verónica Malo Guzmán (El Heraldo de México) “El numerito de Samuel” 
¿Qué numerito está interpretando Samuel? Primero que nada el del agandalle. Ese es el sello que lo distinguen 
a él y a su nuevo patrón, el Presidente de la República. Porque agandalle es el insistir en plantar a un encargado 
de despacho para que el Congreso local no pueda nombrar un gobernador sustituto. Vital no dejar el Gobierno 
de Nuevo León en manos de alguien que no sea incondicional suyo… El numerito de la mentira. La última: 
presentar la suspensión de un juez local en materia laboral (que, por cierto, carece de facultad para otorgar o 
negar dicha suspensión) y pretender hacernos creer que esta va por encima de la resolución que hizo antes ¡la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación! ¿Cómo hacerle entender a Samy que organigrama mata carita?..  
 
Opinión/Mauricio Cantú (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “Riesgo inminente: gobernador interino” 
Tenemos un gobernador (hasta el último minuto de mañana viernes) que está nublado por su ambición de llegar 
a la Presidencia y no dimensiona la realidad de lo que está provocando. Numerosos puntos ciegos le inhiben ver 
que las acciones que emprende podrían desembocar no solamente en una ingobernabilidad (ya estamos en este 
estatus desde hace tiempo), sino que tienen la posibilidad de resultar en pérdidas humanas. El artículo 122 de la 
Constitución de Nuevo León (la misma que presumió el gobernador y se la aprobaron en el Congreso local) es 
muy clara, la designación del gobernador interino le compete única y exclusivamente al Congreso del Estado. 
Inclusive ya se pronunció la Suprema Corte y el Tribunal Electoral en este mismo sentido. El querer darle la 
vuelta a esto con argucias legales, como solicitar amparos y suspensiones con un juez de Distrito de Reynosa, 
son actos donde se muestra claramente la intención del gobernador de romper con lo que mandata la ley.  
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “La lista negra y el Tribunal para los jueces” 
Todas las semanas, un general del Ejército, desde Palacio Nacional, se ocupa en denostar a los jueces que se 
atrevieron a dictar suspensiones o sentencias que no le gustan al Presidente López Obrador… Pero la lista negra 
en la que puede caer cualquier juez, magistrado o Ministro, sólo es la punta de iceberg, pero de la que se puede 
apreciar el objetivo sustancial: terminar con la independencia judicial. De ahí que ahora el Presidente anuncie 
una reforma para crear un Tribunal que sancione a los juzgadores… A ello hay que sumar la pretensión de elegir 
a los Ministros por voto popular, idea rechazada inclusive por Loretta Ortiz, integrante del Pleno de la Suprema 
Corte que suele coincidir con los criterios promovidos desde la Consejería Jurídica de Presidencia… A estas alturas 
debería estar claro que las decisiones de los jueces sólo pueden estar sujetas a control judicial… El Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF) es el órgano encargado de indagar las conductas de los jueces y magistrados y cuenta 
con una comisión de disciplina para hacerlo. El CJF funciona y además proviene de un equilibrio en el que tres de 
sus integrantes son designados por el Pleno de la SCJN, dos por el Senado y uno más por el Presidente de la 
República. Sergio Molina Martínez, Eva Verónica de Gyvés, Bernardo Bátiz, Alejandro González Bernabé y Lilia 
Mónica López Benítez llegaron al puesto a partir de 2019… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Hola, ¿cómo estás?” 
… Gil lo leyó en su periódico Milenio en una nota de Pedro Domínguez. El presidenter dijo que la visita de la 
precandidata a la Presidencia por Morena, Claudia Sheinbaum, a Palacio Nacional fue porque “tenía interés en 
platicar conmigo”… Le preguntaron al presidenter si en dicha reunión se hablaron temas de la dirigencia de 
Morena, o sobre Marcelo Ebrard o sobre la reforma al Poder Judicial. López aseguró que no le dio ninguna 
recomendación a Sheinbaum, porque ella es muy inteligente… 
 
Opinión/Adrián Velázquez Ramírez (El Heraldo de México) “El inicio de una nueva etapa en la 4T” 
… El discurso que dio Sheinbaum en su registro como precandidata fue una primera aproximación. Continuidad 
de la política social, de las inversiones en infraestructura con enfoque regional, en los trenes y en la austeridad 
republicana, entre otros... Le tocará a Sheinbaum evaluar el alcance del nuevo IMSS-Bienestar y los desafíos de 
la federalización de los servicios de salud, misma que es una realidad en apenas 23 estados de la República. La 
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conformación de los equipos de la dra. Sheinbaum y, sobre todo, el trabajo que se logre hacer en tono al plan de 
Gobierno, serán señales concretas de por dónde irá la agenda que propondrá para su Gobierno. Tal vez el caso 
más resonado es el de Arturo Zaldívar, de quien se dice que podría estar a cargo de una nueva propuesta de 
Reforma Judicial. 
 
Opinión/Valente Zapata (El Día) “No es mentira, pero se exagera...” 
… Apenas el lunes arremetió en contra de los Magistrados (sic) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por estar en contra de que sean elegidos por elección popular y puso como ejemplo la elección presidencial, para 
justificar su intención de que los Ministros de la SCJN sean elegidos por él o su séquito, a través de una supuesta 
elección pública. Habría que decir que para ser Presidente de México, de acuerdo a la Constitución, no se 
requiere de ningún título, mientras que para ser Ministro de la SCJN hay requisitos muy específicos, uno de ellos 
es ser un abogado constitucionalista (un amplio conocimiento de la Constitución), lo que no es lo mismo. 
 
El Lector Escribe/Ocurrencia (Reforma)  
La, en apariencia, genial idea del “voto popular” para elegir a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación terminaría siendo aborrecida hasta por sus propios creadores, una vez que, eventualmente, se 
conviertan en oposición, desde donde asegurarán ser víctimas de “oligarcas” y no sé qué tantas cosas. Siempre 
serán mejores las repúblicas reales a las simples ocurrencias. 
José Manuel Colmenares Grunberger. Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
 
Opinión/Rubén Moreira Valdez (El Heraldo de México) “Polarizar” 
No importa a que costo, tampoco las consecuencias para el país. Desde el poder se genera una narrativa de 
polarización, y todos los campos son buenos para librar esa batalla… La Corte de Justicia de la Nación no es ajena 
a la realidad a que me refiero. Como nunca en la historia reciente, jueces, magistrados y Ministros son el objetivo 
de ataques y denostaciones… La Corte, para el Gobierno y su partido, es “culpable” de muchos de sus fracasos. 
A los de la “cuarta transformación” les incomoda respetar la Constitución y las decisiones judiciales… En esta 
tragicomedia se avecina un nuevo capítulo, refrito de otro muy similar que se desarrolló hace unos meses. Desde 
Palacio Nacional, donde funciona el equipo de campaña de Morena, se ha dado la orden de generar un debate 
sobre las reglas para la elección de los jueces, magistrados y Ministros. Los propagandistas del poder pretenden 
que los funcionarios del Poder Judicial sean seleccionados por su popularidad y no por sus méritos… 
 
Opinión/Jorge Suárez Vélez (Reforma) “Reto monumental” 
Incluso a quienes afirmábamos que AMLO era “un peligro para México”, nos sorprende la profunda destrucción 
que hemos sufrido en sólo cinco años. La próxima Presidenta de México tendrá que lidiar con una crisis de 
inseguridad brutal y con organizaciones criminales que han mutado hasta tener un alcance ubicuo en actividades 
ilegales que van desde el tráfico de narcóticos hasta el tráfico de seres humanos, e incluso de órganos… 
Tendremos que regresar a fortalecer contrapesos y la separación de Poderes, después del pernicioso embate 
contra ambos originado desde Palacio Nacional… Será necesario dotar al Poder Judicial de la autonomía que 
merece, y a las Cortes de los recursos necesarios para que sean la piedra angular de un Estado de Derecho 
impostergable. Urge devolverle a la Suprema Corte la dignidad que AMLO le robó. 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “El autoritario y la FIL” 
… La FIL, además, ha sido una muy importante tribuna en la que en los años pasados se han advertido los vientos 
de regresión autoritaria y en el que se han defendido a las autonomías y a los órganos de control del poder como 
pilar de toda democracia constitucional. En la FIL se defendió al INE frente a la embestida autoritaria en los 
últimos años y hoy se defiende a la Suprema Corte. 
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Opinión/Samuel Schmidt (El Independiente) “5 Mujeres” 
… El INE otra vez se sobre limita en sus funciones; porque su función es y debe ser, contar votos, y si administra 
el proceso, debe realizar la logística para que el proceso sea limpio y honesto, cosa que no garantiza, no logra 
evitar la entrada de dinero ilegal a las campañas ya sea público, dinero criminal, o dinero de origen legal que 
viola la ley, tampoco logra evitar que se compren candidaturas, y compren votos, pero se entromete en los 
procesos de selección de candidatas en los partidos. El Tribunal Electoral que está para revisar la judicialización 
de las quejas político-electorales, también de la mano del INE se sobregira y entromete en los procesos 
partidistas. Las mujeres en México, por fortuna, han avanzado mucho. Han presidido los partidos políticos, han 
presidido las cámaras legislativas y la Suprema Corte de Justicia, instancia que con frecuencia en lugar de generar 
justicia genera lástima… 
 
Opinión/Roberto Rodríguez Gómez (Milenio Diario) “La autonomía de planeación: su Importancia” 
La séptima fracción del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
establece lo siguiente: “Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue 
autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas...” … Este segmento legislativo, 
que desde 1980 ha dotado de protección constitucional federal a las universidades y otras a instituciones de 
educación superior cuya autonomía proviene de leyes emitidas por los congresos de la Federación o de las 
entidades federativas, ha sido interpretado, en varias oportunidades, por los órganos del Poder Judicial 
facultados e incluso por la Suprema Corte de Justicia. Varios tratadistas se han ocupado del tema abordando 
desde diferentes ángulos las particularidades del régimen autonómico universitario. 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “Morena CDMX: Todo queda en familia” 
Aunque un sector de la izquierda mexicana se ha opuesto por décadas a que como en las monarquías se hereden 
el poder entre familiares, la realidad de Morena muestra lo contrario: en la CDMX, líderes políticos del partido, 
altos funcionarios, alcaldes, legisladores, apoyan a su paren- tela para obtener una candidatura firme, para que 
todo quede en familia… En la Venustiano Carranza podría caerse la aspiración de Evelyn Parra para reelegirse, 
porque el diputado federal y cacique en esa Demarcación, el neomorenista Julio César Moreno, también impulsa 
la candidatura de su hermano Israel Moreno, hoy subsecretario de Gobierno de la CDMX. Él ya fue delegado por 
decisión de su hermano, pero lo destituyó la Suprema Corte por desacato, en 2017. 
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PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Tras 15 meses, finaliza huelga en Ingenio de Puga, en Tepic (La Jornada) 
Luego de 15 meses, trabajadores de la empresa Ingenio de Puga levantaron la huelga debido a que la jueza 
Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción 
en toda la República Mexicana dictó las medidas precautorias correspondientes. En un comunicado, el Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF) informó que dicha empresa se encuentra en concurso mercantil, en la etapa de 
conciliación y que la reactivación de labores beneficia a aproximadamente 4 mil empleados y a 6 mil familias, 
quienes se vieron directamente afectados por el cese de actividades que se inició a mediados de 2022.  
 
CONVOCATORIAS  
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Licitación Pública Nacional número CJF/SEA/DGRM/LPN/002/2024. (Excélsior) (La Jornada) (El Economista)  
 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Licitación Pública Nacional número CJF/SEA/DGRM/LPN/003/2024. (Reforma) (La Razón de México) (Diario de 
México)  
 
SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CARGO 
Pesa sobre alcaldesa una suspensión más (Reforma) 
Sandra Cuevas deberá separarse de forma temporal de su cargo como alcaldesa de Cuauhtémoc. Además de la 
sanción establecida por la Contraloría General capitalina para que deje su puesto por 30 días naturales debido a 
la contratación irregular de un empleado de alto nivel, sobre la funcionaria pesa otro suspensión temporal de 15 
días como castigo…Reforma dio a conocer el 16 de noviembre que la Contraloría determinó una suspensión de 
30 días contra la alcaldesa y tres funcionarios de alto nivel por contratar a Israel Salgado como director general 
de Administración, sin acreditar el perfil requerido. Ella tramitó un amparo y obtuvo una suspensión provisional. 
A la fecha no se ha resuelto si le conceden la suspensión definitiva o si finalmente deberá cumplir con la sanción. 
 
MENCIONES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS EN PARTICULAR 
El colectivo mexicano Pueblo a Pueblo regresa a Cuba (La Jornada) 
Representantes del colectivo mexicano Pueblo a Pueblo llegó por cuarta vez a Cuba en lo que va del año, cargados 
de medicinas, útiles escolares y otras donaciones. “Este viaje es un acto de solidaridad que tiene que ver no sólo 
con el pensamiento y la doctrina, sino con el aterrizaje de la doctrina. No es sólo decir que hay que hacer las 
cosas, sino hacerlas, y este grupo tan extraordinario que es Pueblo a Pueblo no se queda con los brazos cruzados; 
va y hace cosas en la medida en que puede y es un ejemplo para otros, coincidente con la política del Gobierno 
mexicano, que es de solidaridad con los países latinoamericanos”, expresó el escritor, jurista, abogado y político 
mexicano Bernardo Bátiz, de visita en la isla. 
 
MANIFESTACIONES DE DESCONTENTO SOCIAL 
Amarran a un poste a funcionario durante protesta en Oaxaca (El Independiente) 
Ante la inconformidad por el incumplimiento de autoridades para llevar apoyo a la Sierra Sur de Oaxaca, 
pobladores de Santo Domingo Teojomulco, Santa María Sola de Vega y San Francisco Sola de la Vega amarraron 
a un poste Edgar Gandarillas, subsecretario de Concertación Política de la Secretaría de Gobierno, considerado 
como mano derecha del secretario de Gobierno, Jesús Romero López. La mañana del martes, los pobladores 
bloquearon la entrada de Ciudad Judicial de Oaxaca, al tiempo que agredían a las personas que intentaban 
pasar… Ante los hechos, el Sindicato de Trabajadores de los Poderes del Estado e Instituciones Descentralizadas 
de Carácter de Oaxaca reprobaron los actos violentos de las comunidades.. El Sindicato también exigió su 
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intervención del Gobierno para la liberación de sus compañeros que se encontraban retenidos en los 
estacionamientos denominados gugar verde y gugar azul, así como en el Juzgado Cuarto del Poder Judicial. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Los Chapitos dejaron caer a El Nini por indisciplinas (Milenio Diario) 
Los hijos de Joaquín El Chapo Guzmán designaron a Óscar Noé Medina González, El Panu, como su jefe de 
seguridad luego de la aprehensión de Isidro Pérez Salas, El Nini, a quien cobraron sus indisciplinas y excesos. Un 
informe militar al que tuvo acceso Milenio revela que el primero es igual de sanguinario, aunque más discreto. 
 
Catean centro de almacenamiento de huachicol (Unomásuno -versión digital-) 
Como resultado de investigaciones de gabinete y campo e informes de sus servicios de inteligencia, la Fiscalía 
General de la República descubrió y cateó, en Tabasco, con apoyo de guardias nacionales y autoridades estatales, 
un centro de acopio de hidrocarburos robados de los ductos de Petróleos Mexicanos, en el que decomisaron 
más de 300 mil litros… la FGR ejecutó cateo otorgado por el juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en la entidad, en un inmueble relacionado con los delitos 
de almacenamiento ilícito de hidrocarburo y violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Se le complica a la FGR la extradición del R-1 a la Unión Americana (El Día) 
Sin duda uno de los casos que más dolores de cabeza le ha dado a la Fiscalía General de la República (FGR) es la 
extradición de una de las leyendas vivas del narcotráfico en México Rafael Caro Quintero (a) “El R-1”, debido a 
la masiva presentación de juicios de garantías en al menos cuatro estados del país, el vecino país le requiere 
para enjuiciarlo por el deceso del agente infiltrado de la Administración de Control de Drogas (DEA), Enrique 
“Kiki” Camarena Salazar ocurrido en 1985 en Guadalajara… Uno de sus procesos duró siete años y culminó en 
2021, el expediente fue turnado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), donde se determinó que el 
Tratado de Extradición entre México y Estados Unidos no es inconstitucional. Aunque eso sólo fue una parte del 
litigio, una vez que se pronunció la I Sala de la Corte el asunto fue devuelto a un Tribunal Colegiado de la CDMX, 
donde finalmente los magistrados rechazaron protegerlo contra la extradición. (Basta! -espacio en 
contraportada-) 
 
CASO JUAN COLLADO/AMPARO BUSCADOR 
Niegan amparo a hermana de Collado ante posible orden de aprehensión (Unomásuno -versión digital-) 
Sin mayores observaciones o cuestionamientos ante la petición, un juez negó la protección de la justicia federal 
a Lucía Collado Mocelo, hermana del abogado Juan Collado Mocelo, quien promovió un juicio de amparo para 
conocer si algún juez de Control libró, a petición de la Fiscalía General de la República (FGR), una orden de 
aprehensión en su contra. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/HOMICIDIO DE PERIODISTA 
Atacan a periodistas (El Heraldo de México) 
Los ataques en contra de periodistas se han intensificado en el interior de la República mexicana. Entre el 22 y 
28 de noviembre se reportaron al menos cuatro actos de violencia en contra representantes de medios de 
comunicación… 
Tras las rejas 
Fue arrestado el presunto homicida del periodista veracruzano Goyo Jiménez. Un juez federal dictó auto de 
formal prisión contra José Luis “C”. 
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COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Rescata Gobierno de AMLO a quien exoneró a Peña del caso “Casa Blanca” (El Independiente) 
Uno de los funcionarios que protegieron a los autores materiales de la desaparición de los expedientes del caso 
“Casa Blanca” de Enrique Peña Nieto y responsable del equipo que exoneró al ex Presidente de la República de 
cualquier delito derivado del acontecimiento que escandalizó al país en su momento, fue sumado recientemente 
al equipo de Andrés Manuel López Obrador en la Secretaría de la Función Pública (SFP). Se trata de Javier Vargas 
Zempoaltecatl quien fue nombrado en días pasados titular del Órgano Especializado en Quejas, Denuncias e 
Investigación de la SFP… “Como resultado de la denuncia penal presentada por la Secretaría de la Función 
Pública, un juez de Control vinculó a proceso a tres personas por su presunta responsabilidad en la sustracción 
del expediente del caso conocido como la “Casa Blanca” de los archivos de esta dependencia. En 2019, la 
secretaria (Eréndira ) Sandoval Ballesteros instruyó que se presentara la denuncia penal por la sustracción del 
expediente sobre el posible conflicto de interés del entonces Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, con 
Grupo Higa. 
 
TREN MAYA 
El Tren Maya funcionará por completo en febrero, confirma AMLO (La Jornada) 
Será a finales de febrero cuando el Tren Maya funcione completamente, informó el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador… En la mañanera de ayer, el Jefe del Ejecutivo afirmó que la construcción de los Tramos 5 a 7 fue 
“lo que más trabajo nos costó”, en particular por dos razones: la cascada de amparos contra el proyecto 
promovidos por grupos que calificó de “seudoambientalistas” y porque se cuidaron cenotes, ríos subterráneos y 
cavernas. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Urge ajustar leyes locales (El Heraldo de México) 
Para la implementación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares en la CDMX se tendrán que 
armonizar al menos 11 legislaciones locales, además de ponerse en marcha una veintena de plataformas y 
sistemas electrónicos, se señaló en la primera mesa de trabajo del capítulo local de la Comisión para la 
Coordinación del Sistema de Justicia Civil y Familiar (Cocifam) con el Congreso capitalino, en la que participa el 
Poder Judicial de la ciudad, encabezado por el magistrado Rafael Guerra Álvarez. 
 
Vinculan a proceso al agresor de Cristian (El Universal) 
Un juez del Poder Judicial del Estado de México con sede en el Distrito Judicial de Texcoco determinó vincular 
a proceso a Óscar “N” por el delito de lesiones agravadas por haberse producido dolosamente mediante 
sustancias flamables, luego de que el 18 de noviembre, aparentemente, junto con otro sujeto, habría rociado 
gasolina y le prendió fuego a Cristian en una escuela de mecánica de Texcoco.  
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Luis David Fernández (La Crónica de Hoy) “El Gobierno actual es determinante ante la impunidad de 
anterior” 
Los altos niveles de impunidad y corrupción llegaron a grados intolerables, y defender al sistema de justicia penal 
tradicional o proponer reformas marginales al mismo se volvió políticamente incorrecto. A regañadientes, los 
políticos aprobaron en el 2016 una reforma constitucional de transacción, del arraigo y del régimen de excepción 
para la delincuencia organizada, el sistema acusatorio y los juicios orales entre otros en ocho años. Ante un 
diagnóstico de arbitrariedad, incompetencia, saturación, corrupción e ineficiencia del Ministerio Público (MP), la 
reforma contempló el fortalecimiento de los mecanismos alternativos de solución de controversias, la facultad 
de no investigar y la aplicación de criterios de oportunidad como soluciones que permitan descongestionar a las 
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procuradurías de justicia “a efecto de que la capacidad del Estado en la investigación, persecución y sanción de 
los delitos, se centre en lo que realmente afecta a la sociedad mexicana”… 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
Alguien malinforma al Presidente, pues su severo juicio contra una jueza que amparó al jefe de sicarios de los 
Chapitos, el Nini, partió de que no le dijeron que el amparo fue provisional, rutinario cuando alguien solicita el 
amparo de la justicia federal, no es definitivo... 
 
Opinión/Elliot Velher (El Independiente) “El bulto de Xóchitl” 
Xóchitl Gálvez era la candidata perfecta del frente opositor para contender por la jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México. Un error de cálculo o, mejor dicho, un capricho -de los tantos que hace- del Presidente la 
convirtió de un momento a otro, en una gran aspirante presidencial. Tras mencionarla en su conferencia 
mañanera, afirmando que votó contra los programas sociales -hecho que era falso-, Andrés Manuel López 
Obrador provocó que el equipo de Xóchitl presentará una demanda de amparo para exigir su derecho de réplica 
conforme a los lineamientos legales al respecto: en el mismo espacio utilizado por quien emite un comentario, 
con el mismo tiempo de duración y en el mismo horario… 
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PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD, NEUTRALIDAD Y EQUIDAD DEL PROCESO ELECTORAL 2023/2024  
Presidente violó la ley electoral, considera TEPJF (La Razón de México) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó que el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador infringió los principios de imparcialidad, neutralidad y equidad del proceso electoral federal en curso, 
al manifestar su deseo porque la próxima legislatura sea de mayoría de Morena. En sesión pública, los 
magistrados de la Sala Superior avalaron la propuesta de Janine Otálora, que ratificó la resolución de la Sala 
Regional Especializada. Dicha instancia resolvió que en la conferencia mañanera del 19 de abril, el Ejecutivo 
federal sí cometió una falta al pronunciarse a favor de que los legisladores de la 4T dominen el Congreso de la 
Unión para contrarrestar las decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). (Excélsior)(El 
Economista)(La Jornada)(El Universal)(El Financiero) 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
TEPJF batea a Samuel García (Excélsior) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó que el Congreso de Nuevo León está facultado 
para designar al gobernador sustituto luego que el gobernador Samuel García solicitó licencia para contender 
por la candidatura a la presidencia de Movimiento Ciudadano. Sin discusión alguna entre las y los magistrados, 
en la sentencia se consideró que el INE fundó y motivó adecuadamente la respuesta al gobernador con licencia, 
a partir de situaciones reales y concretas, como las que le planteó Samuel García. (Ovaciones)(El Universal) 
(Reforma) Más información sobre el tema: (Vicefiscal de NL será gobernador interino/Excélsior-espacio en 
primera plana-) (Entre zacapela, nombran a gobernador interino de NL/La Razón de México-espacio en primera 
plana-) (El Universal-espacio en primera plana-)(La Jornada)(El Universal)(La jornada-espacio en contra portada) 
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024/FISCALIZACIÓN DE RECURSOS  
El INE fiscalizará reelección (Excélsior) 
Por primera vez, el Instituto Nacional Electoral (INE) tendrá derecho a escudriñar en las finanzas del Senado de 
la República para comprobar que los senadores que han expresado su interés por reelegirse no utilicen los 
recursos del Senado para promoverse…“El Senado de la República, en pleno respeto a su autonomía 
constitucional, pondrá a disposición de la autoridad electoral que lo solicite la información relativa a la 
comprobación de los apoyos económicos a que se refiere el resolutivo Séptimo de este Acuerdo, así como aquella 
información que se requiera para la verificación del cumplimiento de los principios de la función electoral 
previstos en el artículo 41 constitucional.“ La misma colaboración se observará con la Fiscalía Especializada en 
Delitos Electorales y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”. dice. (La Jornada) 
 
PROCESO ELECTORAL 2021/CANCELACIÓN DE CANDIDATURA 
Bedolla, soberbio e inmaduro: Manzo (Excélsior) 
Mientras Michoacán sufre los embates del crimen organizado con el cobro de piso, extorsiones, levantones y 
ejecuciones, el gobernador Alfredo Ramírez Bedolla, está más preocupado en irse a Europa o eventos VIP, lo que 
demuestra su soberbia y su falta de madurez política. En entrevista, el diputado Federal por Uruapan de la 
bancada de Morena en la Cámara de Diputados, Carlos Alberto Manzo Rodríguez, aseguró que los altos niveles 
de corrupción que tiene la administración estatal está bajo la complicidad del gobernador… Cabe recordar que 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) canceló el 27 de abril del 2021, la candidatura 
de Raúl Morón al Gobierno de Michoacán por Morena.  
 
CONVOCATORIA MULTIPLE 
Convocatoria Múltiple/TEPJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Licitación Pública Nacional número TEPJF/LPN/063/2023, TEPJF/LPN/064/2023, TEPJF/LPN/065/2023, 
TEPJF/LPN/066/2023, TEPJF/LPN/066/2023. 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Miguel Ángel Cacique Olivos (El Unomásuno-versión digital-) “Precampañas y campañas; más engaño 
y manipulación para el pueblo” 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó al Instituto Nacional Electoral (INE) 
promover la modificación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Legipe) para que el 18 
de enero de 2024, cuando culminen las precampañas iniciadas el pasado 20 de noviembre, las fuerzas políticas 
que buscarán la Presidencia de la República cumplan con su obligación de rendir cuentas del uso de los recursos 
financieros destinados a movilizar a sus candidatos… 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “¿Saldrá Xóchitl de la zona de confort?” 
Para la virtual candidata presidencial del Frente opositor Xóchitl Gálvez y su equipo valdría recordar la 
advertencia que hace 21 siglos hizo el romano Terencio: “sin riesgo no se hace nada grande y memorable”. Como 
se comentó ayer en este espacio, la apuesta oficial es que hasta el 18 de marzo la precampaña será un paseo al 
sol para la virtual candidata presidencial del partido oficial, porque Xóchitl Gálvez y su equipo no quieren 
arriesgarse a sanciones del INE o el TEPJF… 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “La lucha de Indira” 
La senadora de MC, Indira Kempis, promovió un recurso en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, por la violación de sus derechos político-electorales por parte de su partido. Kempis dice que su 
queja está avanzando, a la vez que asegura que se violaron sus derechos en la contienda interna de MC, por lo 
que espera que los magistrados resuelvan a su favor y con ello sentar una jurisprudencia… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Reparto de Pluris” 
Los partidos políticos comenzaron el reparto de premios a los disciplinados, castigos a los rebeldes y coscorrones 
a los que, habiendo sido tentados por el canto de las sirenas, rectificaron a tiempo. En Morena, tendrán un 
escaño en el Senado los candidatos a gobernadores que fueron sacrificados por el Tribunal Electoral Federal 
como resultado de su decisión de que debían ser cinco mujeres las candidatas entre las nueve gubernaturas en 
juego, en aras de la paridad de género, o que quedaron en segundo lugar en las encuestas… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “¿Omar al Senado? o al trampolín senatorial” 
Si postularlo para la jefatura de Gobierno para la CDMX fue el primer plan de Claudia Sheinbaum para su ex jefe 
policíaco, volver a postularlo pero ahora para el Senado de la República es el “Plan B” de la precandidata 
presidencial… todos lo saben, fue el demoledor embate del grupo de los “puros” de Morena, liderado por Jesús 
Ramírez Cuevas, operado políticamente por Martí Batres… hicieron una campaña negra contra Omar García, y 
luego, cuando se dieron cuenta que ni con todo ese golpeteo, ni siquiera con las campañas promovidas desde 
los sectores más radicales de la izquierda morenista en su contra, el “policía” que ellos decían que no podía 
gobernar la Ciudad de México, había bajado en las encuestas, por lo que decidieron empujar desde afuera y 
adentro del INE la polémica “cláusula de la paridad de género”, que con el aval del Tribunal Electoral, lograron 
finalmente que se aprobara y por esa vía le dieron el golpe mortal a la doctora Sheinbaum y a su candidato… 
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POLÍTICA  

Niega AMLO romper imparcialidad por recibirla 
A pesar de que fue en día y hora hábil, el Presidente AMLO rechazó que el haber recibido a Claudia Sheinbaum, 
precandidata a la Presidencia por Morena, vulnere el principio de imparcialidad que debe guardar frente a la 
contienda 2024, pero si la autoridad electoral se lo prohíbe acataría la medida. (El Financiero)  
 
Contienda entre mujeres 
La preferencia electoral entre las precandidatas a la Presidencia de la República, Xóchitl Gálvez y Claudia 
Sheinbaum, se redujo a 7.8 puntos porcentuales, según la encuesta de Massive Caller elaborada el 26 de 
noviembre. Los resultados del sondeo arrojan que la precandidata de la coalición Fuerza y Corazón por México 
(PAN-PRI-PRD) pasó de 30.1% el 19 de noviembre a 31.4% el 26 de noviembre. (24 Horas)  
 
Sheinbaum, arriba con 57% 
En el arranque de las precampañas, Claudia Sheinbaum Pardo mantiene el primer lugar de las preferencias 
electorales para la Presidencia de la República, por encima de Xóchitl Gálvez y Samuel García, de acuerdo con la 
encuesta de Covarrubias y Asociados, para El Heraldo de México. (El Heraldo de México) 
 
Al Senado, por Morena, Harfuch, Sasil Dora, Sheffield, Lomelí, Víctor Mercado, lgnacio Mier, Verónica 
Camino... 
Como lo anunció, Morena entregó los premios de consolación a sus “corcholatas” que perdieron o cedieron la 
nominación a alguna de las 8 gubernaturas y la Jefatura de la CDMX , que se pondrán en juego el próximo año y 
concretó el registro de las candidaturas a la primera fórmula del Senado de la República en CDMX, Chiapas, 
Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Veracruz y Yucatán. (La Crónica de Hoy)  
 
“Preferible, evitar mítines electorales en la UNAM” 
La UNAM es un espacio abierto para los candidatos a la Presidencia de la República y otros cargos de elección 
popular de los comicios de 2024, pero la realización de actos masivos de campaña “no es lo más recomendable”, 
porque en el pasado “hubo malas experiencias”, advirtió el rector Leonardo Lomelí Vanegas. (La Jornada)  
 
Irán al Senado sacrificados de la 4T... y el prófugo Anaya 
La operación cicatriz de Morena con premios de consolación anticipados funcionó. Este martes, el partido 
confirmó que los hombres que ganaron la encuesta y cedieron la candidatura a una gubernatura por cuestiones 
de paridad, así como quienes quedaron en segundo lugar en el proceso interno, aceptaron las precandidaturas 
únicas a la primera fórmula del Senado. (Milenio Diario) 
 
Desactivan doble Congreso en 2024 
El Pleno del Senado declaró la validez de la reforma constitucional que puso fin al llamado doble Congreso de la 
Unión en 2024, y nuevamente, la Carta Magna deja claro que el primer periodo ordinario de sesiones del Poder 
Legislativo federal comenzará cada año el 1 de septiembre, independientemente de si es año de cambio en la 
Presidencia de la República. (Excélsior)  
 
Notimex desaparece 
Con el voto de Morena y sus aliados del PT y el Verde Ecologista desaparecieron la agencia de noticias del Estado 
(Notimex), al aprobar el proyecto de decreto impulsado por el Presidente AMLO. El Pleno de la Cámara de 
Diputados aprobó en lo general 262 votos a favor, 210 en contra, y una abstención y en lo particular con 259 
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votos a favor, 209 en contra y una abstención, sin que se permitiera ninguna reserva. Pasó al Senado de la 
República. (Excélsior)  
 
Ofrece Segob indagar cobros por “localizar” a desaparecidos 
La titular de la Segob, Luisa María Alcalde Luján, se comprometió a investigar las denuncias contra los colectivos 
de búsqueda que cobran y lucran con la necesidad de las familias que tienen seres queridos desaparecidos. (La 
Razón de México)  
 
Rescatan a 7 agentes del INM secuestrados 
Miembros de la delincuencia organizada secuestraron y privaron de la libertad a siete agentes federales del INM, 
tres mujeres y cuatro hombres, en la colonia Siete Reyes, municipio de Benito Juárez (Cancún), Quintana Roo, 
informó el organismo. (La Jornada)  
 
Operativo del Ejército 
Militares detuvieron a César Alejandro Silva, El Tartas, jefe de plaza del cártel del Noreste en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. Al momento de su captura, sobre la avenida De la República, el capo llevaba un arma larga, una 
corta, dos cargadores, 27 cartuchos y 2 mil pastillas de fentanilo. Para evitar que los criminales intentarán liberar 
a Silva, los elementos federales desplegaron un operativo por tierra y aire. (Milenio Diario)  
 
Vacunas anticovid de Moderna y Pfizer aún no se venderán 
Las vacunas anticovid de Modena y Pfizer aún no podrán comercializarse en México, dado que necesitan más 
tiempo para solventar la información técnica faltante para obtener el registro sanitario, informó la Cofepris. 
(Diario de México)  
 
AMLO: Incesante, el apoyo para Acapulco 
El Presidente AMLO aseveró que “poco a poco se va a ir conociendo más de lo mucho que se está haciendo en 
Acapulco (tras los daños causados por el huracán Otis), porque quisieron utilizar la desgracia con propósitos 
politiqueros desde el primer día”. (La Jornada)  
 
Devastación a un mes de Otis 
En Coloso, en la zona alta de Acapulco, a cinco semanas del impacto del huracán Otis, lodo, rocas y basura, 
producto de deslaves, cubren lo que un día fueron las calles. “Estamos en una situación muy difícil porque el 
agua se nos metió en la sala, en la cocina, con lodo”. (La Crónica de Hoy)  
 
Semar ya es el segundo operador del sector aéreo 
La Semar y la Sedena se convirtieron en el principal grupo aeroportuario en la recepción de pasajeros en lo que 
va de este año, al concentrar hasta 31 por ciento del tráfico. Por un lado, la Marina tendrá el control de ocho 
aeropuertos en el país, conforme a lo anunciado por el propio Presidente AMLO, los cuales entre enero y octubre 
de este año captaron 27.5 por ciento de los pasajeros que se movieron en el territorio nacional por vía aérea, de 
acuerdo con datos de la AFAC y ASA. (El Sol de México)  
 
Repsol, BP y otras arrebataron a ASA 48% del mercado de la turbosina 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares perdió casi la mitad del mercado de turbosina en México en los últimos seis 
años ante la entrada de empresas privadas tras la reforma energética decretada en 2013. En entrevista con 
Milenio, Javier Villazón Salem, director general de la entidad, reconoció que aerolíneas nacionales y extranjeras 
prefirieron cambiar de proveedor en algunas terminales, principalmente en Monterrey y Ciudad de México. 
(Milenio Diario)  
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Rector pide diálogo con AMLO y señala a grupos de choque en la UNAM 
Recién tomadas las riendas de la UNAM, Leonardo Lomelí ha solicitado diálogo con el Presidente de la República 
para buscar que la institución llegue a las zonas con menor oferta educativa en el país y así continuar con su 
crecimiento, para lo cual también ha llamado a que los grupos de choque que, asegura, son patrocinados hasta 
por partidos políticos, dejen de intervenir en el funcionamiento de la institución. (La Razón de México)  
 
Si toma, no maneje: inicia hoy el “Lupe-Reyes” 
Diciembre me gustó pa' que no tomes. Los operativos de “Conduce sin alcohol” que arrancaban con el periodo 
“Guadalupe-Reyes” (12 de diciembre al 6 de enero), ahora iniciarán esta noche. La SSC aplicará el programa “Si 
tomas, no manejes. Entrega las llaves”. (Reforma)  

ECONOMÍA 

Banxico prevé mayor crecimiento para 2024 
El Banxico aumentó de 3.0% a 3.3% la previsión de crecimiento del PIB para este año, luego de que el alza en la 
economía de nuestro país superara la previsión durante el tercer semestre, impulsada por la resiliencia de la 
demanda externa y el dinamismo de gasto interno. De acuerdo con el banco central, la relocalización de 
empresas será el motor de una mayor actividad económica. (Excélsior)  
 
Revisan al alza PIB de EU a 5.2% en el tercer trimestre 
La economía de Estados Unidos creció más de lo previsto en el tercer trimestre, y avanzó a su mayor ritmo desde 
finales de 2021. La Oficina de Análisis Económico (BEA, en inglés) informó que el PIB subió 5.2 por ciento a tasa 
trimestral anualizada, en la segunda estimación, más que el 4.9 por ciento previsto anteriormente. La cifra 
definitiva se divulgará el 21 de diciembre. (El Financiero)  
 
Crecerá el PIB en 2023 más del triple de lo que previó el BdeM 
El BdeM “puso sobre la mesa” la posibilidad de disminuir la tasa de referencia -que determina el costo del crédito 
para empresas y familias a partir de los primeros meses de 2024-, explicó la gobernadora Victoria Rodríguez Ceja, 
ya que comienza a observarse un proceso de baja de la inflación. (La Jornada)  
 
Vienen dos años malos para México: OCDE 
Se encienden los focos por el debilitamiento del PIB mexicano advierte la OCDE toda vez que la desaceleración 
de la economía de Estados Unidos impactará 2024 y 2025 años aciagos, el primero por ser año electoral, y el 
segundo, que representa el arranque de un nuevo sexenio. (El Independiente)  
 
Recaudación por ISR a trabajadores alcanza récord 
La recaudación del ISR a los sueldos y salarios de los trabajadores sigue en aumento. Al cierre de septiembre 
(último dato disponible), el ISR que pagaron los trabajadores al fisco se ubicó 835, 946.1 millones de pesos, un 
incremento anual real de 4.4%, de acuerdo con información de la SHCP. (El Economista)  
 
México, líder global en exportación de vehículos de carga 
México lideró las exportaciones mundiales de vehículos para el transporte de mercancías en 2022, con envíos 
por 32,814 millones de dólares y una participación de 21.2%, de acuerdo con datos de la OMC. Bastante atrás, 
en la segunda posición, quedó EU, con 18,676 millones de dólares y una cuota de mercado de 12.1 por ciento. 
(El Economista)  
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Cae 23.5% consumo de bebidas alcohólicas 
En un giro inesperado, la tendencia de consumo de bebidas alcohólicas experimentó un notable descenso de 
hasta 23.5 por ciento anual durante el tercer trimestre del año, después de la borrachera que significó la 
pandemia del Covid-19 y el regreso a la llamada nueva normalidad”, debido a que la inflación apagó la sed de 
celebración de los mexicanos. (El Financiero)  

INTERNACIONAL 

Máxima Corte de Perú deja decisión de liberar a Fujimori en manos de un juez  
El presidente del Tribunal Constitucional (TC) de Perú, Francisco Morales, afirmó este miércoles que el ex 
Presidente Alberto Fujimori (1990-2000), quien cumple una sentencia de 25 años de prisión por violaciones 
graves a los derechos humanos, debería ser excarcelado “inmediatamente”, contrariamente a lo que dispuso la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (CortelDH), y dejó en manos de un juez de habeas corpus (clemencia 
por razones de salud) que decida sobre el caso que divide a la sociedad peruana desde hace años. (La Crónica de 
Hoy) 
 
España devolverá por primera vez patrimonio nacional mexicano 
Después de una larga batalla judicial que comenzó hace más de seis años, la justicia española entregará este 
jueves a las autoridades diplomáticas mexicanas una importante pieza de nuestro patrimonio nacional, un 
fragmento del Códice Tlaquiltenango, avalado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH). 
Además, una ciudadana española decidió devolver tres piezas más de enorme valor antropológico. (La Jornada) 
 
En último minuto amplían tregua 1 día 
En el segundo y último día de la tregua extendida entre Israel y Hamas, la organización Palestina liberó a 16 
rehenes, mientras los mediadores internacionales continúan trabajando por otra extensión que permita nuevos 
intercambios y prolongar el cese de la ofensiva aérea y terrestre de Israel. (La Razón de México)  
 
Casi al límite, Israel y Hamas amplían un día más la tregua 
Israel y Hamas acordaron prolongar la tregua un día más, por séptima jornada consecutiva, apenas 10 minutos 
antes de que acabara el alto el fuego temporal que expiraba hoy a las siete de la mañana (11 de la noche del 
miércoles en México) para permitir que continúen las negociaciones con el fin de lograr la liberación de más 
rehenes y prisioneros palestinos, y permitir el ingreso de más ayuda humanitaria a la Franja de Gaza, devastada 
por los bombardeos que Tel Aviv comenzó el 7 de octubre. (La Jornada)  
 
Bombardeo cobra vida de 3 rehenes 
Tres rehenes, todos de una misma familia argentino -israelí, murieron en la Franja de Gaza durante los 
bombardeos de Israel. “Tres sionistas retenidos murieron como resultado de bombardeos sionistas anteriores 
(por parte de Israel) sobre la Franja de Gaza”, indicaron las Brigadas Al Qasam, brazo armado de Hamás. 
(Excélsior)  
 
“Descomunal catástrofe” en la Franja de Gaza: Guterres 
La Franja de Gaza enfrenta “una catástrofe humanitaria descomunal” que debe ser contemplada por la 
comunidad internacional en medio de la guerra que Israel lanzó contra el enclave palestino, denunció ayer el 
secretario general de la ONU, Antonio Guterres. (La Jornada)  
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El Departamento de Comercio de EU es el más proactivo en la venta y cultura de las armas 
Cada enero, durante varios días, unos 52 mil fabricantes, distribuidores y fanáticos de las armas llenan un centro 
de convenciones en Las Vegas. Acuden de todas partes del mundo para la expo anual Shooting, Hunting and 
Outdoor Trade Show, más conocida como SHOT Show. Esta es la feria más grande del mundo para la industria de 
las armas y los productos de caza. Es una fiesta, pero también una exposición comercial. (El Financiero)  
 
Firmó Abbott Ley SB4 que criminaliza migrantes 
La Ley SB4 en Texas que fue aprobada por la Legislatura estatal, y que ya fue firmada por el gobernador 
republicano Greg Abbott, según El Diario de Florida, pero que tendrá efecto a partir de febrero de 2024 es 
comparada con la SB1080 de Arizona. (El Independiente)  
 
Murió el estratega de la intervención  
Ayer, a los cien años, murió Henry Kissinger, ex secretario de Estado de EU, artífice de la política internacional de 
ese país en la segunda mitad del siglo XX, incluida la intervención en América Latina y la Guerra Fría. “El Dr. Henry 
Kissinger, un respetado académico y estadista estadunidense, murió hoy (ayer) en su residencia en Connecticut”, 
anunció Kissinger Associates. (Excélsior)  
 
Proclaman Presidente a Javier Milei 
La Asamblea Legislativa proclamó ayer al ultraderechista Javier Milei Presidente de Argentina “para gobernar a 
partir del 10 de diciembre de este año y hasta el 10 de diciembre de 2027”, formalidad necesaria para que pueda 
asumir el cargo en unas semanas. (La Jornada)  
 
Crece tensión por referendo de Venezuela sobre Guyana 
Maduro llamó a decidir el domingo si otorgan la nacionalidad a los habitantes de Esequibo Mientras Brasil activó 
medidas cautelares con un gran despliegue militar para resguardar la seguridad de la región fronteriza de 
Roraima, EU envió a los jefes del Comando Sur para planificar la defensa de Guyana, en medio de las crecientes 
tensiones por un referéndum que votará Venezuela este próximo 3 de diciembre para la adhesión del territorio 
Esequibo. (24 Horas)  
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SACAPUNTAS 
Inauguración desplaza informe 
Por primera vez en todo su sexenio el Presidente López Obrador no emitirá un informe de Gobierno este 1 de 
diciembre, al cumplir un nuevo año, el quinto, al frente del Gobierno mexicano. En su lugar, el Mandatario 
inaugurará el aeropuerto de Tulum, Quintana Roo, y ahí dará “nada más unas palabras”, pero incluirá un balance 
de su gestión. Al evento han sido invitados empresarios y gobernadores, así como los integrantes de su gabinete. 
Anaya se encamina al Senado 
Por la ruta directa busca regresar el excandidato presidencial del PAN, Ricardo Anaya, a la política activa del país. 
Su partido aprobó registrarlo como precandidato a senador por Querétaro, por la vía plurinominal. Es decir, no 
tendrá necesidad de hacer campaña y hasta puede seguir unos meses más viviendo en Texas. 
Los primeros 8 de Morena 
Por cierto, Morena reveló a sus aspirantes a la primera fórmula al Senado en 8 entidades. Están Omar García 
Harfuch, por la CDMX; Sasil de León, Chiapas; Ricardo Sheffield, Guanajuato; Carlos Lomelí, Jalisco; Víctor 
Mercado, Morelos; Ignacio Mier, Puebla; Manuel Huerta Ladrón de Guevara, Veracruz; y Verónica Camino, 
Yucatán. 
Seis paquetes de Luz Elena 
Entrega del paquete económico 2024 realizará hoy la secretaria de Administración y Finanzas del Gobierno de la 
CDMX, Luz Elena González, quien, por cierto, elaboró y negoció los 6 presupuestos del sexenio, algo que no 
ocurría desde hace 30 años. Por eso fue parte fundamental del gabinete de Claudia Sheinbaum, y ahora del 
Gobierno de Martí Batres. 
Solicita reunión con AMLO 
Nos dicen que el rector de la UNAM, Leonardo Lomelí, se fijó como prioridad concretar un encuentro con el 
Presidente López Obrador. La intención es platicarle sus proyectos y planes inmediatos, como ampliar la 
presencia de la máxima casa de estudios en Oaxaca, para lo cual necesita apoyos. De hecho, ya solicitó 
formalmente la reunión y espera la respuesta. (El Heraldo de México) 
 
CONFIDENCIAL 
Jornada laboral fisura al Frente opositor 
Aún sin superar del todo sus diferencias por la disputa de sus candidaturas, el Frente opositor ya sufre una nueva 
pugna interna. El dirigente de la central obrera priista CROC, Isaías González Cuevas, se fue ayer con todo contra 
el PAN, al responsabilizarlo de frenar la reforma para reducir de 48 a 40 horas la jornada laboral semanal. Con la 
arenga de sus seguidores: “Diputados, culeros, traicionan al obrero”, se plantó frente a la Cámara de Diputados 
y advirtió que “vamos con todo y este plantón va para largo”. La diputada de Morena Susana Prieto, impulsora 
de la iniciativa, llamó a todos los trabajadores a sumarse a las presiones contra Acción Nacional, único partido 
que se opone a la reforma. 
Defender a la UNAM de agresiones 
Ante las indirectas y directas del Gobierno de la ‘4T’, y frente a los recientes sucesos violentos en la Facultad de 
Contaduría, donde encapuchados agredieron a alumnos y docentes, el rector de la UNAM, Leonardo Lomelí, 
lanzó un exhortó: “A la UNAM hay que cuidarla, no agredirla, porque somos una institución que ayuda a que 
muchos jóvenes y sus familias puedan cumplir el sueño de acceder a la educación, a una formación profesional”. 
Por un lado, ofreció “diálogo con el Presidente de la República a partir de las coincidencias”, y por el otro 
cuestionó que “cuando las manifestaciones estudiantiles son legítimas, no hay razón para encapucharse…”. 
Palcos del Azteca, otra vez a rifa 
Los que están de plano salados son los palcos del Estadio Azteca, pues no salen ni en rifa. Ayer, el Presidente 
anunció un sorteo de la Lotería Nacional para el 19 de diciembre, en el que se sortearán diversos bienes 
confiscados y, otra vez, los balcones de la casa de las Águilas del América, como en cada rifa que organiza. 
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Adele, en Campo Marte 
Easy on me es una canción de Adele que ayer figuró entre lo más escuchado del género pop en Spotify durante 
2023. La cantante británica se presentará para el próximo año en la Ciudad de México, y nada menos que en el 
Campo Marte. A ver si la Secretaría de la Defensa Nacional transparenta cuántos millones cobrará por el 
espectáculo. 
Publicidad involuntaria 
En MC le dieron la vuelta a la crítica de Xóchitl Gálvez. Después de que la precandidata presidencial de PAN, PRI 
y PRD mostrara una imagen de unos tenis naranjas en el atril de la Universidad Anáhuac, el partido que abandera 
a Samuel García intervino la foto y la posteó agregando una pregunta: “¿Ya vieron mis tenis?”. Además, colgaron 
la leyenda: “Todo mundo quiere sus fosfo fosfo”. Publicidad involuntaria… 
Vacunas anticovid, sin autorización 
Mal tomó la comunidad médica el aviso de la Cofepris de que Pfizer y Moderna aún no obtienen autorización 
para comercializar en México sus vacunas contra covid. La autoridad regulatoria argumentó que las 
farmacéuticas “requirieron más tiempo para solventar los elementos y la información técnica faltante”. Es 
“inaudito que se requiera más tiempo para aprobar vacunas científicamente útiles, mientras se aprueban las 
vacunas políticas Sputnik y Abdala”, cuestionó el infectólogo Francisco Moreno. “Todo parece indicar que no las 
tendremos disponibles para cuando circulen con mayor intensidad coronavirus, influenza y virus sincicial 
respiratorio”, lamentó su colega Alejandro Macías. (El Financiero) 
 
RAYUELA 
Más de 200 millones deambulan por el mundo en busca de refugio, gracias, entre otras cosas, a guerreristas 
como el que ayer murió. (La Jornada) 
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CARTÓN DIGITAL: EL CARTÚN PÉREZ/ASUNTO ATORADO  
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